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DIARIO OFICIAL 
DEL' 

, , 

MINISTERIO DEL· EJÉRCITO 
) 

'DECRETOS 

Por los que se concede la Gran 
Cruz de la IReal y Militar Or
den de San Hermenegildo a los 
seijores que se indican. 

En conside;aciÓn a 'IQ &olicita
do por el Contral~iritnte de la 
Armada don Manuel Antón Ro
las, y de conformidad con lo pro:" 
puesto por la Asamb.:eade la Real 
y Miljtar Orden de San' Herme
n egildo , . 

Vengo en concederle la: Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día doce de abril 
~ltilÍl.o, fechá en qúe cumplió las 
\)ndioiones reglamenta'l'ias. 

/ Así lo dispongo por'elpresen
te Decreto, dado en Madri,d a 
veirítiséis dé octubre de mil no
v(!cientos cincuenta y siete. , 

,FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del EjérCito, " 
ANTONIO BARROSO SANcHEZ-GUERRA 

En- consider~ción a lo solicita-

antigüedad ,del día dieciocho de 
abril último, fecha en que cum
plió las' Condiciones reglamen ta
rias. 

Así 10 dispongo por el 'presen
te Decreto, dado en Madrid á 
veintinueve de :octubre de mil no
veCientosoincuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minístro .del Ejército, 
ANTorÜ O .sARROSO SANCHEZ·G UERRA 

En consideración 'a lo soIicita
do por el General de Brigada de 
Aviación don Carlos Martínez 
Vara de Hey, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea 
de la R~al, y Militar Orden de 
San Hermenegildo, . 

. Vengo en concedede la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüe,dad del día veintiocho dG 
junio 'último, fecha en que cum~ 
plió las condiciones reglamenta
rias. . _ 

Así lo dispongo por el presen .. 
te Decreto; dado en Madrid a 
veintiséis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

do por el ConíraTmirante don . El Ministro 'del Ejército, 
Francisco Núñez Rodríguezr, y de . \NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

Conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militár 
Orden de San HermenegiJ.dd, " 

Vengo, en concederle la Gran 
qruz de la referida .orden, con la 

,En c~nsideración a lo solicita
do por el General de'Brigadadt' 
Aviación, don Antonio de Rueda 

\Treta, yde conformidad cón lo 
'propue~to por la Asamb:ea de ·la 
Real y Militar Ordende San Her":' 
menegiJ.do, " . " _ 

Vengo en conce,derle la GJari 
Cruz deja refendt1 Orden, COl} 'la 
antigüedad del- día veintiocho de 
junio último, (echa en que cúm
r:1íó las condiciones, regl~meritá
nas. 

Así lo dispongo 'por el presen
te Decreto, dado' en. Madrid 11 

veint,iséis· d~ octubre de mil no
vecientos cincuenta y 'siete. 

'FRANCISCO, FRANCO 
, ' El Ministro del Ejército.' 
ANTONIO BARROSO ·SANCHEZ-GUERR! 

En consideración a lo solicita
do por el General de Brigada de 
Ing-enieros Aeronáuticos del Aire 
don Antonio NÚñez Rodríguez, y 
de conformidad con lo propuesto, 
por la AsaPlblea de h'Real y Mi
litar Orden de San Hermenegil
do, 

VengÓ en concederle la Gran 
Cruz de la referi,da Orden, con la 
antigüedad del día veintiocho de 
junio último, fecha en-que cúm~ 
.r:lió las cpndiciones reg:amenta-
nas. . \ 

Así lo dispongo por el presen .. 
te Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de octubre de mil no-, 
vecieiltos cin.cué·nta y siete. 

FRANCISCO FRANCO' 

1';1 Ministro del Ejército. 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GU~R/ 
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Por el 'que se dispone que" el Ge
neral de Brigada de ,Estado 
Mayor don Adolfo de la I Rosa 
Br~a pase al Grupo de Destino 
d~ Ar~.a o Cuerpo. ,'-

).. 

'Por aplicación' de lo dispuesto 
en 'el, artículo tercero de la Ley 

ORDENES 

SubseCretaría 

ESTADO MAYOR GENERAL 
I 

de cinco de abril de mil nove-\, 
ciento!? Cincuenta y dos', . '. El día 6 del a.cturu~ falleció 00 Bar-

Bajas' 

Vengo en disponer que el Ge- celana el General de' ~rigada de In
neral de Brigada' de Estado Ma- genierosD. Baltasar Montaner Fer-

. nández, Jete de Ingenieros del Cuer-
yor: don Adolfo de la Rosa Brea, po de Ejército IV y die los Servicios 

. Jefe de Estado Mayor 'del Cuer- de Ingenieros de Ila 4.& Región Mi-
po de Ejército tres y de la te:r- 'litat. " 
cera Regi6.ll Militar, pase p,1 Gru- IMadrid, 12 dé noviembre, de 1957. 

. pode Destino de Arma o (¡uer- BARROSO 
. po, quedando a .las ó-rdenes del 
Ministro del Ejército. 

Así lo dispongo pOr el presen
te ,Decreto, . dado' en Madrid rr 
veintiocho .de ootubre de mil nO:
vecientos cincuenta y ~iete. 

, FRANCISCO FRANCO 

" El Ministro de¡ Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

Por el que se dispone, que el I'ns
pector Médico de segunda cia
se . don Manuel Sanjuán Moli
ner cese en los cargos' qué se 
indican y pase a la situación de 
reserva. 

--------__ .... 4B __ ----

'Dirección Genera! 

de Redutamiento y Personal, 

ESTADO MAYOiI{ 

Vacantes: de destino 

Om rurreglo á lo iiispue-sw en la. 
Orden .de 1 de julio ,de '19502 (D. O. nú
mero 148), se anUJI1cian paTa ser cu
bierta5 en tWl'llo' d,e provisión normall 
las vacantes de teniente cOTonel del 
Servicio de Est&do Mayor, () en su 
def'e-cto d,e comandante de este mi'smo 
Servicio, ,exis,te-ntes en las Unidades 
que a ,continuación se citan: ' 

Esfado -Maym de[ Cuerpo d,e Ej~r
,cito de kndaluci'a.-Una. 

Estado, Mayor del Cuenpo .de Ejér
cito de Urgel.-Una. 

Est8!dó Mayo'r del Cuerpo d~ Ejér
Vengo en ,qisponer, que el Jns- cito d'e Casti:lla.~Una. 

pedor . Médico de .segunda clase A Jos peticionall'ios 'que no ocupen 
, do. n Manu~l San]'uán Moliner ce-, v'Ílcante dell Servicio- -de Esta'de} Mayor 

se ¡les exime del plazo de mínima pelr· 
se en el cargo de Jefe de Sanidad manencia. . 
Militar del CuerpO de . Ejército L8JS 'papeiletas de los solicitantes, 
uno y de, los ,'Servicios de Sarii- cürsa:das por conducto reglamentario 
dad Milita:r de la primera Remóll a este Minis:terio (Dirección. General 

b~ . de Reo1.utamiento y Persolla[), debe-
Militar y pase a la; situación de rán tener entrada en el mismO' den
reserv¡1 por. haber 'cumplidoO - la tm ,del p;}.azú de 'quin,ce días, cOnta
edad reglamentaria el día, trein- do's a partir de la fecha siguiente a 

. . la de publit.ación de la presente Or-
ta del actual.. den, siendo o'blig'atoTio"!p,ara loOS resi-

Así loO dispongo por el presel}- dent,es en Africa, Bale.aTe,sy Canarías 
te DecretoO, ,dado en Madrid' a ~anticipaT [as ,peticiones'por telégrafo. 
treinta y uno de ootubre de mil l\ládrid, 11 de noviembre de 1957. 

no~ecient6scincl!enta y siete. BARROSo 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
, ANTONIO BARROSO SANCHEz-GUERRA 

(Den. B .. 0. de~ Estado TIlÚm. 284.) . 

ICon aITeg.~o a 10 dispues,u¡.. en [a 
Ord'en d,e 1 de jUllio ,de 1952 (D. O. nú
mero 'HS), se anuncian para ser cu
biertas en trurnn de libre €Jlección Jals 

, 1 ' , 

vacil.lltes de tenienté cornnel d,el Ser· 
vicio de Estado Mayor, .o ,en su d-e· 
fecto de com.andante de este mismo 
Servicio, ·existentes -en las Unidades 
que a continuación se' citan: 
, ;Estado MayoT de la nivisión núme
ro 42,-:-Una .. 

Estado Mayocr . .d,e la División núme
ro 8r.~Una, . 

'9:0biernO' Militar y Jlefaíura {le 'Dra· 
pas -de Menorca.-Una. , 

A ,los peticionarios .que nO' ocupen 
.vacante del, Servicio de Est3!dü M.ayor 
se les exime den. pJazo.de mínima per
ma.nencia. 

Las imítarrcias de ,los solicitantes, 
aCOlmpap.adas de copia ,de la Hoja de 
Servkios y Fich.a-resumen, y cursa
das por ,cOnducto creg1lamentarioa. es
te l\~inisterio (Dirección Gene-rM ij,¡¡ 

Reclutamiento' y Person·a~); d'eb,erán 
tenei!" entra.da enea mi,smo dentro' del 
pJazo: de. quince ,días; cOIltado5 .a ~,,~ 
tir de la fecha. siguiente a ¡ti, de ',1 
blic,a:ción ,de la: pr'ésente Orden, si -
dO' obligatorio ;pa.ra :1o,s ['esi,dentes en 
Afric/!., Ba['88!reS y 'CanarIas antici'Par 
las peticiones ipOCl' te,légraJfo. 

IMadrid, 1:1 de noviembre de 1957. 
" , 

BARROSO' 

'Con arr'eglo ,a lo diEpuesto' en la 
Orden {l'e 1 de julio de 11952 '(D. O. mí
mero 148), se .. anunci.an. prura slar cu· 
biertas -en ,turno de 'Provisión nOormal 
las vacantes de ,capitán del ServiciO 
d'e Estado Mayo[', existentes 'eilÍ la~ 
Unid'ad'es que a continuación. s,e ci· 
tan: , ., . ' , , 

Est.a'do Mayor ;del c.ueripü d'e Ejér
cito de Andalucía.-'-Una. 
. Estado Mayor ,del Cueripo die ,Ejér. 
cito de Urge'l.-Unl1l. 

Estado tMayo[' ,eLe ¡a División ¡:¡ume-
1:0 23'.-Upa. " ' 

A loOs peticionarios que no ocupen 
vacante del Servicio de Estado M~-, 

yor se les exi~'e d'el plazo de mfi 
roa pérmatlencJa. . 

Las, prupeletas d,e los so'¡¡citan,tes, 
cursadas, pnrconduCto Teglamentario' 
ae.ste Mini'5te'rio (Direclción Genl3ral 
die Reclutamiento y Personal), d,e-be' 

'rán tenerentráda -en el mismo,dell' 
tro del plazo de quince días, conta
dos a partir de la· fecha siguiente,.'I 
'la de publicaci6n de la p'res;ente O~' 
p.'en, -si€ndo ob1igllltori.o pa:ra Jos res)
dent-esen Afiric·a, BaJeares y ,c.ana
rias anticipar las peticiones poI' tejé' 
~a~. , . '. 

:Madrid" 11 de noviembre de 1fl57. ' 

BARROSO 

INFANTERIA 

Retiros-

Pasan a 'lasitua,ción 'de retirádO' 
por ~ab,er CUlllp~bdd la . edad reg1a~ 



D. O. núm. 254 

mentaria' ,Eil ,dlÍa 9, d'e noviembr,e de 
1957, los j-efes de InfamtelI'ía que a 
,continua'ción se reJ,acionan, debiendo 
hacérs.eIes :P<hl' ,el ConsejoE¡upremo 
'de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo, que J.es corresponda, 
preyia prOlpuesta reglamentaria! 

Coma.ndante ,clJe Infan~éia (Esc,ala 
tomplementaria) D., Alfonsd Heme
dio's Sánchez, d'e la Zona de Re'clu
tamien10 y' M0'vilización núm., 50. 

otro, n.Juan F,ernández :Gómez,- de 
.la Zon"a de Recrutamiento y Movili
zación núm. 49. 

M81drid, U de noviéffib:re. de 1957. 

BARROSO' 

R,eemplazo 

') Pasa., á la, situación de reempljazo 
--ppr 'enfermo 'enJa 6.a Región' Militar, 
con residencia 'en San Sebastián" a 
partir del 4 d-e O<ltubre Q.'e '1.95'7, en las 
condiciones que determina el ar.tícu
lo 5.°, apartado b), :ue ila' Orden de 
27 die marzo .de 1954 (D. O. núm. 72). 
elCQInandante de InfanterIa -de la' Es
cala aotiva, primer ,Grupo, D.SaJ!va~ . 
donr'c<\YIp,erich Lelpine, con destino en 

1:t 11e noviembI'e de. 1957 

de ila feocha ,de toma de posesión 'de 
su' mlevO-d!eSJtino. ' 

:Madrid, 11 'doe J?Ü'viemhre de i1957. 

BARROSO 

\ . 

,. '''t " . DisPQnibles 

Causan baja en ,el Cuerpo de Fuer
zas de, Poo!iciía die [a Pro'Vincia l d'e 
Afri'ca,OccidJental !Española, 1105 o-fi~ 
dalles' que' a continuaciórí s'e 'expre
san, lÜ's que 'ces'an ,en la situil!cióTh de 
.AI servicio d'e o¡f;ws Ministerios» y 
pasan a la de diSlp'onib[een las Re-, 
gioUes'y pJ,azas que se in,di'can: 

Crupitán die Infantería de la iEscala 
activa, Primer GlI"u,po, D. José, Mar
tín Villorria; a Msponib[e ~n [a 7,a R~
gión l\Ii1itax,. (S~1mrianca). , 

-T,eniente o,e 'Infantena de la ESlcala 
activa, Primer Grupo, D. 'Fe,deric.o 
LlOret Vallterra, a,'disponiblIe en la 
3,,& Región Militar, {Vale,ncia). 
. Otr-o, D. Ramón' B~,an.co Armn, a 
di:sppnib1-e ,en la 8.a Región Militar 
(La Coruñla). 

Madrid, ;(.1 de nOlViembJ"e d,e 1957. 

BARROSO' 

el AH-o Estado Mayo'r,' :pon haalarse 
compi'endidoen eJ artí'cu~o 9.° de l,as .' 
InsfruceiOnes apmbadas por, Orden 
die 17 de julio íl,e 1956, (b. o. núme- ~Olr hallaI"Sle 'comprenílido e-\l la Off 

den de 30 d-e noviembr'e de 19'18' (nlA
RIO, OFICIAL núm. 273), el teniente de 
Infant.eTfa de rr'aE:scala activa, Pri
merGrupó,' D., Fra.ncLsco G-onzá~'ez 
B-autista, causa bl3Jja en su actuaJ! des-. 
tino en el Ejército d,e,l Norte die Afri
ca y queda elÍ. la IiJt\1ación de disp-o
nible en la 9.& R'egión !Militar, ,e-on 
resid,enci,á ,eri Málaga. . 

ro 162).. " 
¡Madrid; '1l de :no,viembTe El,e 1957. 

; ,1 BARROSO 

Bajas 

Se,gún <comunica la Autoridad mili
ta» correspondiente, er día ¡¿g d,e o-c: 
fubre ,de 1957, 'falleció en Palencia el 
\apitán de Infantería (E. C.) D: Jo.sé 
'Sánchez MéIlldez, d,e la Zona de Re
alutamiento y Movilización 'núm. 38. 

lMadrild, 11-1 de noviembre d'e 1957. 
\ 

, BARROSO 

, l\1Jaii1rid, ,p1 de nOiVi.embl'e d-e 1957. 

ÉARROSO 

Vacantes de a~stin~ 
Con arreglb. a 10' disrpuelSto en la 

orden de 1 de julio',de 1952 (D. O. nÚe 
mero 148), se anuncia 'pa,ra s'er ell
b:etI'ta en turno, de libr.e elección, 
una vacante de ca,pitán de" Infante" 
ría ¡de la Escala activa, Primer Gru-

Destinos po, de nueva creación,' existente en 
, " e{ Cua,dro de Profesorado y ,Mando 

'Se d,esiina ~al 'Cuerpo de FUerzas de de da 4,a Zona de ía InStrucción Pre
Policía de la Provincia de' Africa mi:itar Superior (Desta'camento, de 
Occidental Esrpariola; al capitán de L~ón). ' , . 
[nfantería de lél. Escala activa, Pri- Las instancias' de IOs:solicitantes, 
Iher Grupo, D; Luis .Reina' Sánhez- debidamente documentadas con CQ.-, 

Pano, qUien· causa 'b¡tja en el 'Regi- pia de la Hoja d'e Servicios, Ficha
lliento de Infantería '.Canarias nú- resumen y el informé á que hace 
m'ero. 50 y pas,a a la situaíción de "Al referencia l¡¡. Orden, d'e 19 de agosto 
,ervicio d'e otros Minist'erio,s»,' €TI das de 1953 (D. O, núm."186), amlpliari.a 
~6ndicioll'e9 quepar,a [os comprendi-~or otra de 8 de marzo d,e 195'5 
:la.s en el Primer GrulPo s'e det,e'rrrii- (D.' O. núm. 59), cursa:das por con
flan en el artícúl0 7,0 de la Orden d,e ducto reglamentario a es'te l\Uniste
!7 de marzo de 19:i4 (D. O. núm. 721, rio (Direc,ción General de ,Recluta
,on' efe-ct<)g administrativo.s a ,partir' miEmto y PersonaJ), ~,eberán tenér 

;, 

entraoa en ~l mismó o,entro del pla-
zo 11e quince días, contado;,' a, partir 
de la fecha de publicación de esta 
Orden, siendo. obligatorio pa.ra, 105 
resi'dente's en Africa, Balearell y Ca· ! 
narias, anticipar sus petiCiones por' 
telégrafo; , ' 

Madrid, 11 de noviembre de, 1%7. 

BARROSO :' 

, Matrimonios 

Con arreglo a las. disipos!e!ones 'de 
la Ley de 23 de junio de, 1941 ~.ep.: 
Lección Legis,lativa. núm. 141) y de 
la ,Orden de 11 de octubre ,de 1~41 
(<<C. L:» núm. _238),S6 ,éo'ncede lieen
cia para contraer matrimonio á lbS 
ofi'ciales, 'de Infante.fía' rela'Cionádos 
a continuac'¡ón: " 
. Teniente de Infantería (E. Al. don -
Emiilío Cuevas' Puente, del Grupo de 
Policía de'Ifni núm. 1, con doña- Ma
ría del Carmen Agullo Martinez . 

Otro, D. Juan '.Quero Martln; de la 
Meja,snía. A:rmada Iiúm. &, con do1\.a, 
María de' Lourde,s Vázque:¡; Fe:rnán-
<lez. ' . _' ' 

otro;, D. Jüsé Sagr8\do González,det 
Regimiento de CazadOr'es., de Monta
.ña núm. 10, 'C,ondoña- M8)r1a de Lom;-
des Gal'de Baztán. ' 

Otro, D. Wenceslao, Hlpólito Ara
gón" del Hegimiento Cazadores de
Montaña núm. 12, con dófia Ca.rm;en 
Moreno' ,Delgado. 

Madrid, 11 11e noviembre. de 19i)7. 

BARROSO 

Escala de complemento 

AscensO/! 

Po-r reunir la~ 'C~~dfcioiies ~e.ve
nldas en el, aTtícul0 64 de las Iris
trucciones para' ,eldesarroUo y\ re- ' 
clutamiento de la Escala de comple
mento,'del Ejército ,apro~adas por Dé: ' 
creta, de 17 de mayo de1952. (D, Q.RÚ-· 
mero 116), se 'asdende al empleo de ' 
teniente d'e complemento dé Infante
ría con la aintigüe'dad que a eada 
uno se le 8,e11ala, a 10,5' alférec·e~ de 
dicha Escala y Arm'a que a contiIi.ua
ción se rela,cionan, continuando '~ 
sus actuales destinos conferidos según 
lo 'dispuesto en la Oroen d,e 21 de ' 
mayo de 1954 (D.· O. núm. 115). ' 

Alférez de éomplemento de lnifan
teTia D.Indalecio Sequeiros Tesou- : 
ro, dell Regimiento de, Infantería Mé
rida núm. 44, con antigüeda}d. de 15 
de septiembre. de 1957. ' 
. 'Otro, D., José' Bohorquez Gonzále~, 
del Regimiento de, Infantelfía Nues-' 
tr1). Señora de la Cabeza núm., 58; con' 
antig)ieda,d de 1 de octubre, de 1957. 

~Iaárid,.11- de noviembre de 1!)37. 
< ·'t; 

_ BARROSO 



ARTIIVLBRI'A 

l\landos 

PIIXa. cubrir, lav8ICante de mando 
(el, Regimiento de Artillería núme-

'/1'0 16 anunciada por Orden de 16' de 
~tiembre ,último (D. O. nÚffi 2(9), 
he -desdgnado ,al coronel de, Artille
ría (E. A.), Primer 'Grupo, don Faus
tino Go.nzalez Constenla, actualmen.' 
~ a mis órdenes en la l." Reígión 
Jtlülitar (pIare de Ma!drid). 

Ma'Cllrid. 11 de novi'embre. de 195'(. 
'.' 
BARROSO 

/ 

Pa.r-a. 'cubrir la vacante dé mando 
det Regimiento de Artillería lllune
ro 74 anunciaoda por Orden de_ 9 de 
{jctubre de' 195.7 (D. o. núm. 228), 
1113 designado al, coronel de Artille
ría (É, 'A.)" Primer Grupo,D. Anto
nló Carmona. y /Pére-z de Vera, ac-
4J,almentede,sempeñando. el mando 
lel Regimie.nto dé Artillería núme-
ro 1p!. " 

M3idrid, Í1 de noviembre- 'dé, 1957., 

BARROSO 

Vacantes de .mando 

Yacant13 el mando del Regimiento 
de Artillería núm. -12 se anuncia pa-
1'11.10131' 'cubierto en turno d€ libre 
elección' 'Imtre los cowneMlS de/ Ar
~llería (E. A.) , Primer, Grupo, que 
!Ilspire.n '8. d'e'5'~m;peñarlo, de acuerdo 
con lOo d:spuesto €n la Orden de 1 de 
il1liode 1952 (D. O. nüm.148). , 

La-s instanc.ias de los, solkitantes. 
deb,idámente dQocumentadas con copia 

. de sus HQojas da Servicio completas, 
'.Fi'Üh>a-resum€n, ~. inforfue r.eservado, 

'. oW'&W,as por conducto reg~'amenr(.ario, 
a este' MinL,te;rio' (Dirección General 
l1e Reclutamiento y Personal). debe
rnJl tener 'entrada €n el, mismo de'n
tro dal plazo de quince días; conta
do. 8" partir de la pUblicación d,ela 
pr€s.entoe Orden,' siendQo o!:JQi·gatorio 

. a.nticipar" por, conducto reg:amenta-
río, las peticiones po·r telégrafo. , 

Maxirid 11 de nQoviembre.. de 1957 .. 

BARROSO 

,13 de noviembre de 1957 

vicio de 'Normaliza<ción Mi<litar' de 
este Ministerio, al' ten:,Emte corünel 
de Artillería' (E. A.)." D, Luis García 
Santos, 'del Regimiento de Artillería 
núm.ero 64. '. 
, . M'adrM, 11 de noViembre de,1957. 

BÁMOSO' 

Pases ,al Segundo Grupo 

Por apIicacióri de lo dispuesto ~~ 
el aruculü te'rcero de la Ley de 5 de 
abril de 1952 (D. O. núm. 82), pasan 
al Segundo Grupo los' tenientes. co~¡ 
roneles de Artillería (Escalla actva), 
que a continuación' se rela·cionan, 
quedando, en las situaciones y p:aza-s 
que se indican: • 

Teniente coronel de Artillería (Es
cala activa), D. José Cabezas Prieto, 
del Parque. y Maestranza de Artille
ría de Burgos, a mis órdenes' en la 
6. a Región Militar (plaza de Búrgos). 

Otro, D. Gullermo Fábrega's Palo, 
mino, del Regimiento de Artillería 
número 32, a misÓl'dfmeS en Africa 
(plaza, de MeÍllla). - , 

. Madrid, 11 de nÓviem'bre, die 1957. 

BARROSO 

Ascensos 
. " ... 

Por. existir vacante y cumplidas las 
condi::ion:es' prevenidas 1m la Le~" de 
19 d!,e di>C!embre de, 1951 (D. O. nú
mero 236), se il,ec[aran apto·s para e! 
alSc'\lnso yS'e PWmueven al empleo 
inmediato superim, a 10,s Jef'es y ofi
cirules de Artillería (E. A.)' que a con
tiuu3Jciórr se I"elacionl3n, con la 8JIlti
güedad de lO 'de. noviembre de'i957. 
quedando en la situación militar que 
a 'ca,da uno s'e l,e señala. ' 

'A teniente coronel 
l' 

Comand·ante de. ArtiUeria (Eslcala 
activa) p, Adrián Gónzálvez L·acues
ta, de la Academia Militar de Subofi
ci3ile,s, a mis órdlenes ,en l·a l',a Re
gión Militar, plaza de Madrid, con
tinuando en dicho Centro- d'e 'Ens'e-

.ñanz'a hoalstaetl 15 de julio, sin dere
cho al p'ercibo de pluses ,ni ~lietas re

,'glamentarias. 

:Acomandante 

Destinos, \: (:,apitándle Artmeria (E, A.) ·D. An-
tonio Barrio,s Pavía, die la Etscuela 

Con: . arreglo a lO dispuesto €TI la de ~,,"plici:LCióf¡ y,' Tiro de Alrtillerí'a 
Orden ,de 1 de julio de 1952 (D. O. nu- (Unidad d'e Instrucción), ;a mis órde
mero'148) .. y para cubrir )ma vacan- nes en la 1.tÍ n'e.gión Milibar, plaza d·e 
te ,de ten:ente corone'! de Artillería Madrid. cOntinuando en dicho Coo
(Escall). activa), Primer Grupo anun: tro d'e énseñanza hasta ell'l'5 d'e jiÍ
ciada- Ém turno de, libre €lecéiÍ5n por lio, SiD d;f'récho .al percibod,e pluses' 
Orden de 27 de s,eptiembre últmo ni di·e·tas Teglamentar~as.. ' 
,(D. (). núm. '!20), s'e destina, alEOer- ~ Otro; D. Hufino Paz Adil'ado,s, de la 

D'. O. núm. 254 

Jefatura de Artilleria de IEjército, a 
mis órdenes en la La ,Región M'iJitar,' 
plaza d'e Madrid. 

A capitqn 

T~niente' de ,Artillería' (E. A.) don 
.Juan Tury doe Aguavive-s, d,e1 G.rupo 
;Ind,e<p,endienfle d'e ArtiUería Antiaérea 
número.l, a. 'mis órden'eseri Balea
re,s, plaza de Palma d.e MalIDrca. 

Otro, D. Gonzalo Aguilera Rus, d.el 
Regimiento d·e Artillería Anti-aérea 
número 71, a' mis órdenes €II1 la 
1.a Región (Militar, plaza de Madriq. 

Madri>cL, 101 de lloviembr·e die 1(157. 

BARROSO 

" . Bajas ,-, 

según comunican las a~ltQorida~ 
re6p.ectivas han fallecido en· las fe
eha's que se .indican y en las plazas 
que t'amb:én se cor.lsigDl3.n, ei1 jefe 
y 'o.ficÜIJl' td,e Artillería que, a üonti-
nuación se relacionan:" ' 

Comandante de Artillería, (:¡;:scala 
complementaria);, D. Loreto Gómez 
Yuste, de la Base de' Autos de To
rrejón, d-é Arloz, falleció €n 'esta ca
pital el día 31 de octubre último. 

Capitán de Artillería' (E.' C.),don' 
Ricard·o Suéira's Fernández,' de la 
lona de Reclutamiento y MoviUiza
~ión núm'. ·47.t'alle'CÍoÓen la !pIlaz:a de 
Pon,tevedra' el día 25 de¡¡¡gos.tQo Ú[. 

tmo. 
Madrid, 11 de noviembre. dé 1957. 

" ..... 

BARROSO; 

I~ 

Según comunica la áútürj'dald mili. 
tal" correSIPondtente, el día 29 de '& 
tub're de '1957 falleció en Madrid ir.~ 
maestl'O' guarnicionero de' la t8l'crv' 
Sección' del Cuerpo AuxiliarSubaIter. 
no del Ejército D, Ernesto EstesO 

López de· Haro, , que tenía su dest.inO, 
el). el Depósito Centralde Remonta: 

Mrudrid. 11 de, noviem~r,e de 1957, 

BARROSO' 

Disponibles 

Con arreglo, a 1.0 disp,ue6it6 en ~~ 
Orden de 8 de' septiembre de 190-\ 
(D. O. núm. 2071. pasa a la situaci.ó~ 
ql' disponible' en la 4,& Región ~111!-, 
tal' (plaza' de' Barcelona), ell co!l1all-
dante de, Artillería. ,(E, C.), D. E!l1!', 
;,io Blanco Cabezón, de la Instruc' 
~ón Premilitar Superior de la 3'
Zona, Distrito de Bárcelona. 

Ma;dri'd, 11 de' noviembre de 1957, 

, BARROSO 



0.0. nÚm. ~ 

Matrimonios 

Con ,arneglo. a lo dispuesto en la 
Ley de 23 de Junio de 194í (.CoIec
ción Legislativa» núm. '141) y orden 
d~ 11 ,d~'octubre del mimo año (<<Co
lección Legislativa» núm. 238), se 
Concede licencia paraconiraer ma. 
trimonio con doña María Ampar{) 'Pé
rez Sánchez, al ~apitán de Artillería 
(EScala a'ctiya), D. José Ar:pón Egui
zabal, 1.1 el Regimiento de· Artillería" 
de Costa de .Bilbao. . 

Madrid, 11 de noviembre de. H157. 

BARROSO 

Cori arreglo a lo dispuesto en la 
,..... (Y de 23 de junio de 1941 y Ord.'en 
I..--'illll de octubre del mismo año (.Co
lecciones Legislativas." núms 141 y. 
238), se conced'e licencia, para con
tráer' matrimoni{) con doña María 
de 1M DOlloies Plaza García al. ,capi
t~n ·de Artillería" Escala: activa; don 
Alvaro 'Carnicero TejeriÍla, d,el Regi, 
miento de Artillería núm. 19. 
~adrid, 12 de noviembre 'de 1957. 

BARRÓSO 

Vacantes de de¡¡tino 

'Con ,arreglo alo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 19;)2 (D. O.' nú
mero, 148), se anuncian las vacantes 
de suboficiales de Artillería existen
tes en las Unidades y -Dependencias 
que se indican para ser cubiertas en 
turno d~ provisión normal. 

, ¡ 

13 d,e ooviOOlbr,e de 1957 

lRegimf.énto de Artillería núm. lÚ
Do-s dé, sargento. 

Regimiento de Artillería núm. 13.-'
Una de brigada y. cinco de . sargento-. 
,:R'egimiento de Artillería nÚm. 14.
Una de brigada y dos 'de sa,rgento. 

Regimiento de Artillería l1ium. 16.-
Un'a 'de sargento., " / ' 

¡Regimiento de 'Artmería núm. 17 . ..,.
Dos de brigada.' 

Regimiento de ArtilIeríanúm; 19.
Tres de brigada ,y una de sargento. 

IRlegimiento de Artille,ría núm 21.
Cuatro ,de brigada y tres de sargento. 

lRegimiento de Artillería núm. 23.-
Oo-sde brigada. ' 

Regimiento de ArtilleQa núm. 24.-
Una doe sargento. ' ' 

Regimiento de ·Artilleríii. núm 26,-. 
Una de brigada: ' . 

Hegimi'entode Artillería' núm._28.-
Una de briga~a. _, 

'R'egimiento de Artillería núm. 29.
Nueve' de brigada y cuatro' d.e sar~ 
gento. . ' 

Regimiento de . Artillería núm. 41.
Dos de brigada y cuatro d'e sargento. 

-Regimiento de Artillería núm. 47 .. '-
Tres Ide brig1ada. " , 

lI}<ígimi,ent{) de Artillería núm. 63.
Do-s de brigada y dós de ·sargento. 

Regimiento,'de Artillería 'núm 71.
Una de brigada y tres de sa.rgento.· 

'Grupo de Artillería a Lumo del Afri
ca Occidental Española·.'-Una de sar· 
~~ntc.·., ' " 

parque y Maestranza de' ArtiUería 
je' Madrid . .,-Dos, de.< brigada' y , una 
de sargento. " ..( , 

Parque y'!Maestranza de Artilleria 
de Sevilla.-Una de brigada y', una 
dÉl 'sargento. ' 

parqu(l' de Artillería de Valencia.:-
Dos de brigada., . . ' .. 

Parque de, Artillería de Zarago2:a.;...... 
Una de sargento. 

Parque de Artillería de La Coruña. Para solicitar las vacantes de los 
R'egimientos núms. 21, 24 Y 29, será 
ipdispensable acompafiar a las pa-, 

,¡>e},etas de petición de destina certi
ficado expedLdo por el Tribunal 'Mé- . ': 

, dico Militar competente, en el que s'e 
acredite que el inter,e,sado. reúne las 
Condiciones de media ,iptitud ffsi,ca 
para servir en Unidades de Montaña. 
. Las papeletas de petición dedesti
no, cursadas. por conducto reglamen
tario ,a este Ministerio (Dire,cciónGe
neral de Recluiamiento y Pers,onal) , 
d,eberán tener entrada en el mismo 
déntro de los quince días, contados a 
partir de la fecha de publicáción dé 
la presente 'Orden en el· DIARIO OFI
C~AL, siendo, obligatorio para los re
s;dentes ,en Africa, Baleares y Cana
r;as, -an~icipar sus peticiones ¡por te-

Dos de sargento. 

Personal. de Banda 

legrafo ~. 

Jefatüra de Artillería del Cuerpo de 
Ejército VI (Sección Plana l\1ayor).-
Una de sargento. ' 

Hegimiento de ArtiHería de' Costa 
de Cartag8lua.-Tres ,de brigada. . 

Hegimiento de ArtiHería de Costa 
dSl\Ieno,rca.-Una de brigada. .' 
I~'e,gimiento de Artillería núm. 11.

Do,s < de sar2'ento ' 

Regimiento die AttHlerfa Costa de 
. reueri~e.--'-Una de cabo de, Banda. 
. ;Regimiento de ,Artillería.. núm. 20.
Una ,de ,cabo de Banda 

'Regimiento de Artillería núm. 42.-
Una de maestro de Bahda. . 

'R-egimiento de Artillería núm. 46.-
Una de maestro de Banda .. ' , 

Regimiento dé Artillería núm. 47.-
Una d.,ecabo de Banda. ' ' 

IMadrid, 11 de. novi,embre de 1957. 

BARROSO 

, Retiros 
" I 

Pasa a la situación de retira,do a 
petición ,prop,ia .a partir del día 20 
de julio de 1943, .,el sargento ,efectivo 
de' ArtJlería D. Ciregorio- Gil Pér,8>z, 
debiendo ha'Cérsele por el Consejo 

'SlIiffi'P,mn rl ... Jn"t.il'i,,- Mi'litt",. "'0· ""P. 

ñalamiento 'de haber pasivo que le 
corresponda:, previa propue1sta regla,.. 
mentaria. , . 

Por esta Orden se rectifica la de 
20 de -julio de 1943 (D. O. n·úm. 164'), 
Ror la que pasó a 1-a sitúación d,e 
licenciado. \ ' 

MadlrA, 11 .de noviembre\de 1%7. 

BA~ROSO , 

Especialistas del Ejército 

Bajas 

Causa baj~' a vOlunta'd' 'propia: en 
el Cuerpo de Especiwlistas yen ,el 
Ejército el1 cabo especialista mecán1~
electricista de la Ra~a .A,¡ Je'Sú~ 
'Martíu€'z Huertas,con d'estino "en. ,el' 
Regimiento de Artillería ·núm. 46, !la
sanJgo a la situacióru militar que !e 
correspond,a con rurreglo a: Ira V'ige'l1te 
Ley de Re-c1utamLento y. Réem¡p1azo ! 

'del EjéI'cito. ' , " 
Madrid, 11 de, noviembre de,l957. 

, l' •• 

BARROSO' 

Escala de complemento 

Retiros, 

pá,sa ,aJla situación de re,íir3JdO'Jl'o~ 
haber cumplido la ed8Jd re,glamenta
ria: el día 6, de 10-5 corrientes, el sar
gento ¡.le comp:emellto de Artillerja .
don Ramón Hernández Fumero, p6r
tenec,iente a ,la 'Agru!pa'ción T8Imvoral, 
,Militar para Sérv:·cia.s Civiles y en 
situa!cilón d,e, wlo-caldo en La. Laogu
na (Tenerife), de.bienda. hacérsele.. pGr. 
el Consejo. Supremo, de Justicia Mi
litaJr' el se.ñrulamiento· de h'aili€r pasi-, 

• va. que le wrres:ponda, prB'Via pro-
puesta reglamenta,ria. \ 
,'Madrid, 11 de noviembre d'e 1957. 

'. 
BARROSO' 

IINGENIBRO~ 

Destinos 

Para cubrir la vacante doe manido 
de la Agrupació~ Mixta d~ Ingen~ 
ros de. la DiVisión de Calballerfa,. 
anuIJiciada eru turno de libre elección 
por OJXlen de 21. de s.eptrembre' de 
1937 (D. O. núm:2H¡, se destina, con 
c,arácter voluntario- aII 'teniente coro· 
nel de 'ingenier6s (E. A.), Pnmer 
Grupo, D. Heliotdoro "Tocino .Rubio.' 
del Regimia.nto de za~', tdores de J¡¡., 
Comandanc;a General d Ceuta. 

Matdri'd, 11 de novieml:í e de 1%7. 

'. 



, : 

Para cubrir- la vacante de teniente 
de Ingenieros 'existente en la Unidad 
de Instrucción de la E$cuela de Apli
cación de Ing~nieros' y Transmisio
nes del Efército,¡¡.nunciada por con~ 
curso por Orden de 18 de septiembre 
de 19:>7 {D. O. núm. 211.1), se destina, 
con carácter 'voluntario, al teniente 

, de', Ingenieros (E. A.), Primer Gro
'- po, don PEdro de la Puente Si

ere, de la Agrupación Mixta de Inge
nie.os de la División Acorazada. 

MadrLd, 11 de novi.embre de 1957. ' 

'. 
13'denOviembre de 1957 , D. O. ll1~m. 2M ' 

,rimiria, si:~te trienío~ ¡por llév'ar vein-, cionan, los' cual,es quedan confirma-, 
tiúl-L años de servicio desde, su as- dos en sus actuales destinos. 
censo a o1'Ícial, a. percibir desde 1 ,Sargento tO¡pógrafo D., Armando 
de.p.iciembre de 1957. ',' ' Santos Montoya. ' 

Madrid, .9 de noviembred!e "1957. e/abo. primero topógrafo Julio, Fe-
- , ' lip e Pérez. ' 

BARROSO Madi-id, 9 de' noviembre de 1%7. 

Con a:rreg:o' a lo que deltermina la 
Of'den de 22 de :diciembre de- 1930 
(\D. O, "núm . .29íli • .o'e 'conc'eden los 
trienios acumulables que se jn,dican, . 

B~RROSO 

~~------.... ~.m. ________ ~ 

BARR'OSO , al ,pe-rsohal 1de1 Cuerpo' Auxili¡tr Sub, 
álterno del Ejército,' que- a ,conLnua, 
ción se cita:' 

Direcdón General. 
de la Guardia' Civil, 

VETERINARIA MILITAR 

Trienios 

Con ,arreglo" a lo que dete.rmina la 
Orden de 2-2 'de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290J",'se co·nceden i.os trie_ 
nios-acumula'blés. que se' ind:can a 
los j;efeS y oficiales veterinarios que 
a c:.nltinuaciónse relacionan. ' 

Coronel veterinario (E. A.)D. Va
lentin Eel'i.n0hÓlIl F'ernánde,z, od'e la J e_ 
fa.tura de Veterinaria':del C. 'de E.oJ, 
cli.'UJ-rcle ,trieni,os por llevar' cuar.enta 
y dos años de servicio desde" su as. 
censo a oficial, a percibir desde 1 de 
el.ic:lembre d·e 1957. " " 

Otro, D. José Virgos Aguilar, de la 
~grupaei'ón ~;J..e Tropas de Veterinaria, 
catorce '~rieIiios por llevar cuarenta' y 
elos años de servicio desde su' ascen
,¡¡.gil. oficial,apercibir desde 1 de í 
die,t~mbre de 1957.' , , 
,Comandante, veterinario CE. A.) d,on. 

Miguel Rui~ Tutor, del >Regimiento 
de Ca.balleda cazado-hs de Numan~ 
cía nlÚJIl. 9, si8lte trienios por !l-E\var 

'veintiún año-s <fu, servicio' desd·e su 
ase:euso a oficial, a percibir, desde 1 
de nOYienlbre- de 1957., ' 
. Otro, 'D. Francisco López Espejo, 
de la. f.& Unidad de Tropas de Veteri
naria, s~ete trienios [lar llevar vein· 
tiún ;año.s de servicio desde su ascen-

, 60 a ofi'cial, 'a pe¡'cib'T die,9de 1 de di. 
ciembJ'.e de 1957. " 
, Otro, D. 'Mariano ,Parra Argulló, de 

la Yeguada Militar Bmia-el-Ma's, sie
te trienios por llevar, veintiún años, 
de servicio desde su ascenso a o-~icial, 
Il. pereibir desde l' de., diáetnbre. 
de 1%7, ',',', . ' 

Capitán veterinario (lE. A.) D. Fran
cisco ,García Repiso,' de la Je~atura 
{j'e· Veterinaria de, la ~,a Región Mili
tar, srete ,tri:eni9's por llevar veintiún 
arios de servicio desde su ascenso a 
Mieial, a percibir desde 1 de noviem-' 
br·e de 1.957.' ' , 

Otro,D, Plácida Delgado .. Claudet 
d:e la 2.& Uriidad de -Tropas de Vete
'rinaria, sie'te ,"trienios po,r nevar 'vein
tiún años de, servicio desde su as
censo;'a oficial,' a'percibír desde 1 
de diciembre' die i957. 
, 'Otro., D. Baldomero Calderón Jesús, 
d'llls.'!.& Unidad de Tr?pas de Vete-

l\laestroherra'dor forj adúr 'del Cuero 
po .\u,--;:ilia.r Subalterno de} Ejército 

Destinos 

don Gamalie'l Esteban Arranz, di s- ' Pana cubrir l.a vacante anunoiada 
p~n~le en la 1.& Re,gió?- ~mitar, s~elis por 9rdl8Il de 16 die o,ctubre ú~tir~<}"l,il 

. tnemos ,por. llevar, dIeCIOCho a1l013 (D. O. núm. 23-1,), de teni'ent-e co-rone~J! 
de ser,v:'cio" a ,percibir des,de 1 de d,e lla Gli'ardia Civil,' erisrtente en la 
abr'l de 1957. Plana l\IayÜ'f de,l' 43 T,ercio- de dicho 

Otro, D. Nicolás J',i'eto González, Cuerpo, L'3e,destina 'en turno. die libr~ 
dis:ponibla ~n la 1.& (F\'egi<'m ,~mitar, elección, al d'e pi'Chü -empleo y Cuer-' 
seis ,trienios :pqr [levar' 'tli~'ci{)cho po D. José Camp<l'i, de Or,eUall1l3. Alva
aHos, de servicio Con a'l1tigüed·a;¡d de fez e,l cual 'cesa ,en su aciuaJl siuua
'1 de' abra de ,1957 y a percibir d,eEde ció~ de 'a J.ásórdenlffi d:ea .. DiI'ecltor 
1 de noviembre de 1957. gen'emI. . j I 

Otro" D. Gonzalo Polo- A10\l1JSo\ .dis-· 'Madrid, 9 de noviembre d~ 1957. 
[lonih:,e en la 1.a ~egión "1\Ulitar, seis . , 
trienios 'Por llevlW die-cincno aüos BARROSO 
de servióio con antigüedad de 1 de 
"Ijrtl de 1957 y' a pBl'cib2' d~sti~ 1 íle'. 
noviembre de 1957. " , 

Maldrid, 9 de noyiembre de 1%'7. ; 

BARROSO 

l b 

BRIiGADA 'OBIRERA Y TOPO-
GRAFICA DE ESTADO 

MAYOR " 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
cordiciones que determina' la Orden 
de 1 de julio de 1946 ~D. O" núme
ro l;1c9) , . se declara ,apto para. el as
cenJ3'o y se asciende, al empleo d,e, al
férez topógrafo, con la antigüedad de 
~1 de octubre de 1957, al brigada to
pógra~'O ddn 'Carfos Gáya Fernández, 
que~ndOCO:nfirmado en su rctua1 
destino.. ' , ' , 

,MadrId, 9 de noviembre de 1957. 

BARHOSO 

Por existir , vacanté y' haber .'supe
rada ,el ·curso de ,fo-rma~ión que dis
pone la, 'Orden_ de 9 de~eptiembre de 
1948 (D. '- 0'. núm. 208), se declaran 
aptos para ,el ascenso y se promueve 
al empleo inm;Ediat!) superior, con 
la antigüedad de' 21 de' oétubre de 
19;}7, al :sargento y ,cabo primero to
,pógrafo-s que' a continuación se re1a~ 

Güin arr·egIlo a io' dispuesto: en el aif- . 
tículü 2.0 de, la Orden d,e t d~ julio 
.de 1951?' (D. O. núm, 148), se dlElstina 
a la 232 Comandancia' die' ia GUal'dia 
CivÍl, ,al brigada de dict!o Cuer¡po 
dOln Luis Reig-a4a. péirez, actualmen
te :con dtestino eTh la 222 ComaIllda'n
cia. 

MadrJd.- 8 dJe noviembre d'e 1957, 

BAÍmoso 

. , Vacantes de de5till(~ 

vacaÍlte la plana !Mayqr del 2,0 Ter
cio; ,¡j;e 'la Gua'rdi,a 'Civil, sle ,anuncia 
paJl1a ser ,cub¡'erta ,€In turno, ,de libre 
eLección enrt.re ~()-s' com;an,d3Jn;Le-s de 
dicha,' Cuerpo -que' dl€'seen ücmpalfla, 
p,ertenedentes al-P.rimer -Grulpo. 

Las', ins'tanlC'i'as die ~()-S splicibanltes. 
curs·adrá,s' Ipor conducto·, negilam,eILtario 
a este ,Min1sterfo (DiTecdón G~n,eJ'al 
de 'la Gua:rdi~ CivIl), dleberán tener, 
en1,rada'eu' le'l milsmo an.tes de los 
quinüe: d'ía:s, contado-s la' p'artir d,e la ~ 

'pub1i>cación Id'e, ,eSlta orden, 'do-cumen
ta:das .oonfQmnle all 3.'rtículo- 4.0 díe la 
Onde-rld·el de ,julio de 1952 (D. O. nú- \ 
miera, 148), acompañilld'alS d'e Jla cavia, 
íntegTa de la Hod,a' d,e Se,rvicios, ce
rIla:da en la flecha de Ila s-olicirtm.l. de- , 
hl,enldlO las Um.ida-d:es' resid'entes ,en 
Baleares, Canarias y Africa an-' 
ticipar po-r tel1égrafo llas ¡peüciones. f 

iMaJd.lri-d, \1 ,d,e noviembre de U!:)j7. 

BARROSO 



D. O. núm. 254 

Retiros 

Cori. .a.rregIJ.o· a lo establecido' en el 
urtfculo 65 ,d'el Herglam1ento para la 
LpliüaciÓll d,el Es~a,tuto·. d'e .Clases Pff
,iV<lIS del EISltlado, de !?2' d.e octubr:e 
le 1926, ·c'ausa bruj;:¡. en el Cuer:po de 

13 de noviembre de ·t957 

lo 13 de la Ley de 115 dé marzo die 1940 
(<<C. L .•. riúm. 196)>>, 'debe decir': eRar 
apli'oadón de lo dispuesto en el ar
tí'cu1,o 13 de la Le~ de. 15 de marzo 
de '1940 (<cC. L .• núm. 106)': 

'Maidrid, 8 de n<wiembI1ede 1957. 

a Gual"di:a Civil pOI!" fin del presente • 
neiS, pa;;aíll.ldo <3. la s.ituación de l"eü· 
ado por inutilidad física; el .briga-
lla ,de dicho 'Cu·eI1Po D. José Navaúo 
i-oll?ále.z,ROidríguez, en situa'ción de 
li6lponib~e <ID la '1." Zona y afecto 
laradocument3Jción y haberes al 
,~ n~lrcio, d,ebieri.do l.lacérs'eíl:e poOl'. eiJ. 
:olllsejo Supr·emo de Justic'i:a Militar 
11 Iseñwl,amiénto del.ha.ber .pasivo que 
'e cOJ:responda, prevÍla propuesta re
~l.ament,aria. 

BARROSO 

Madrid, 8 de noviembre de 1957. 

J BARROSO 

, , 

Se' rectifica l,a ord:en de 31 dJ¡;, OIc
,ubre' último (D. O.' Ulúm. 247), €IIl el 
¡entido de qú-e donde dice: .POI!" apli
Ilación de Jo -dispuesto en el. M'tlícu-

r 

) 
, 

" 

Disponibles 

,.cesa en ,la situación de. reemplarzo 
{l,()<r lenfeI1ffio, en ~a que s-eencÜlIlJtraba 

.{lür Orden de 15 ide marzo- último 
(D. O. núm. 66), lel sargen[.o' ti,e l,a 
Gualrdia Civtl D. Juanú\1tguel Rubio, 
aJecto all 24 TeIl"6io, ,p,a'swnj/ü la' Ua d,e 
di'sponible en (la 2." Zooa de; dicho 
Cuer:i;w, ,en las' condiiCiÜlnes ,que det!,er
mi.na el Decreto. d-e 12, d>emarzÚ' de 
19~ ('D. O. ,núm. 67), conltinuaTIdo 
afecto lal indicadlo TeIl"cio p'ara do-cu-
mení'a,ción y haberes. . 

Madrid, 8 de oovii)JI~brede 1957. 

,BARROSO 

" 

ill . 

, Co.e¡o Supremo . 
/ . 

. de .I.mc:ia M~itar 
. ¡ , 

PERSONAL CIVIIL 

Pensiones 

En cumplimiento de lo dispuesto eri . 
el artículo 43 del Reglamento para la 
aplicación del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del .Estado, se publica a 

. continuacit;m la relación de pensiones 
que empieza con .doña Encarnación 
León J3ianchi y hermanos y termina 
con doña María Luisa 'M,aría :C,arcia, 
éIl¡ virtud de las facultades que le 
co'nrieren a este ,Consejo Supremo las 
Leyes de 13 de enero. de 1904 y·5 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, ane· 
xO), a fin de que por las Autoridades 
.;ompetentes se, dé cumplimiento 'a lo 
dispuesto en el artíC)llo :i2 del referido 
Reglamento. 

Madrid, 31 de octubre de 1957,-El .. 
General Secretario, Pedro Loza,.,. LO-
pez. . . 

l· 

.. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

,Doiia Encarnación León Bianchi 
Doña :M.& de la Paz León Bianchi 
Doña 'M:& 'Carlota !León ,Eianchi... 

Doña Julia Sáiz 'Espiga 

·Doña Luciana LudeñaDíaz::!Recio ... 
Doña,M,a purificación Gastesi Lecum-

berri ... ... . .. ' .. : ... '.... ... ... .:.. . .. " .. . 

Doña Felisa Abajo ISantarnaría- ..... . 
Doña Encarnación Abajo Santamaría 

Doña 'María Dadó Mimoso 

Doña M:· de la SOl-Edad GurruclÍaga 
'tl\1ichelena ....... : ... - ... : .... ~ • 

Doña 'M." Piedad Cuevas Arribas .. . 
Doña Jos,efa ,GrauSuch ........ . 
Doña IM.a,Caruncho Bergantiños .. . 
Doña Florentina iMartíTh Salazar 

Dofta ,Adella ¡Marín' Pérez ... ... ... . .. 
'Doña María del. Carmen lLetéumberri 

,.\rrivil1aga .............. , .... ' .. . 
Don Joaquín Martín Gl~tiérrez' ..... . 

DOlía :M." del Carmen Maté Tovar 
Doña 'M.o, Pilar 'Maté Tovar' : .. ' ... 

. Doña 1M." Teresa Maté. Tovar ... . .. . 
Doña'IM.& del 'Carmen Jerez Gallo 

• Doña !Mánuela /Espino Rodicio 
Do,ña 'Rita Flórez ,García ... 
)),oña Petra 'Martín IMarcos .:. 

-' , • ,¡ . 

OtoIla M.a 'dell . pilar Rivera' Pe¡z'eda 
,Do,ña Trinidad lRodríguez Pérez ..... '. 
Do'ila Carm'en Narbon.a ,Cordero ... -." 

, Otoña. Fidelafiánchez \Rodríguez... ." 
l 

DoñaVictoriaPére:z Hernández .. : 
Otoña IMaría íPér,ezHernández ...... 

. . -
Don Manuel \\fo€.rino Manzanal ... 
i)on Elciy Pedró :Merino Manzanal, 

Doña Teresa Gao P,an ...... . 1. 

D'OIla GeTtrudis Vila 'IMolla .. . 
palla Teüdora Aláe2l 'Ugarte ,.,. 

Doña. Hosario rru'vas 'Gómez ' .. . 
Don Antonio B'ivas ,Gámez ..... . 

Do<I'ía. .Gloria Pajares lRodrígÚe,z ... 
DoJi,a Ramona Tarrago "Agusil ... 
Dmla Carmen lBedoya Rodríguez .. 
.Doiia I.abel iR'uiz lRuíz ' 

13 de noviembre de. 1957 
I , , 

Arma, Cuerpo o Uni
.Parentesco con dad a. que pertenecía.n 

los c",usantes los causantes 

Huérfana 
Huérfana. 
Huérfana: 

E. M. 

iCLASES Y NOMBRES bE LOS _ CAUSANTE 

Coron¡;l D. Luís León A,pahtegui .,. 

Huérf.ana Guardia CiviL.... Guardia ,civÜ 'R'icardo Saiz Alonso 

Viuda ... ' . Infantería .. : 

Huérfana. Guardia Civil ... 

I ' 

Segundo teniEnte .I~. Tomás DeIgad~_Gómez 

Teniente D, lúorenzo Gastesi Huarte ... 

Huérfana ... _ 'Guardia C' '1 
Huérfana. IVI ... 

Guardia: civil Daniel l&..bajo Nebreda ... 

Viuda 

Viuda 

Viuda: 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Huérfana 

Huérfana; 
Hpérfano 

Huérfqua 
Huérfana 
Huérfana. 

Huérfana 
Madre 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
V1uda 

Húérfana. 
Huérfana. 

Huérfano 
,Huérfano 

Víuda. 
Viuda ... 
Viuda ... 

Huérfana 
Huérfano 

Buérfana 
Viuda. 
Viuda .. . 
Viuda ...... oo' 

CümpañíaMar .. ~. ¿Soldado ¡Manuel Seglar lGiómez .. : 

Intendencia 

Caballena ... ,.... ... 
Guardia Civil... '.:. 
Armada ..... : .. : ' 
Guardia CiviL .. 

Infantería, .. 

Artillería ... 
Infantería, .. 

Infantería ... 

Arm11lIa... ... ,'" 
Ingenieros... . 
O. ,~ ........ . 
Intendencia 

s. (M: ....... 
Infantería, .. 
Aviación ... 
Guardia Civil ... 

'CaYabinerDS '" 

Milicias ...... 

Caballería,:. 
Guardia Civil... 
Inf. ;:\Larina .... 

Guardia Civil... 

'General 'Intendent.EI Excmo. Sr. D. Angel 
·coechea Arce .:', .. , ,¡,+ ... ' , ..... '," ........ , 

Comandante D. Emilio Santamaria Santa:ma 
Brigada D. DanÚ,lll\fartínez .Garrido ........ : 
Ce:1ador de Puertos D. Eduardo LÓip,ez Piñei 
Guardia -civil Francisco Velasco Velasco 

Coronel D. fElmilio ,'Marin Agramunt ... 

tCowne~ D. Manuel Lecumberri Vicente .. ' 
'Comandante D. Joaquíl\l. Martín Valdés .. ' 

CDrnandante D. Í\lorencio IMaté lRuiz ''',) 
'Subinspector de Z,a D. {Manuel Jel'elZ' TejeriJi 
Capitán D. José Pachaco ':Espino "', ......... ' 
Capitán D: Manuel FerDánde.l'J IFernández ... ; 
Capitán ~ecomplemento, D. Francis.co MlJlI 

ILanderas ......... :oo ............. ~. : ..... ' 
Capitán D. Jnan de la :Cruz- Prado Pinto ." 
fot:niente D. Mllnuel Dasit Gayete ........... .. 
Teniente D. José {Ruii Capp,a: ....... < ... , ' .. , 
Teniente D. S~rafín Rodríguez Puga .. , ." 

Z,o,teniente D. PíoPérezGonzález oo. 

.Úférez deiIi€tq~eté D . .Ramón iMerino ,AgUIl 
I . 

Brigada D. Saturnino Alvarez, lBenítez .. ~ .. ' 
Brigada D. 'Manuel Gampañón León ',< .. .; .. 

SargentCl' D. Jo,sé ¡María Sal!g,ad'Ü' Piñeiro .. ' 

SárgentoD. Fernando tR'ivas Cubil1o ..... ' .. ' 

S' M ...... . 
Infanter1a .. . 

oo. Practicante D. Daniel Pajares Colodrón .. ' 
Músico dEl Z.a D. ,MánüE,l IRivas Miranda .. ' 

l.\rmada .. . Cabo1.° Nicolás Serantes Vil:a oo .. : ......... ,. 
Armada ..... . Cabo 1.0 Antonio zubillaga ¡San .Isidro- oo' ." 
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D, O. p.úm. 254 13 d·e novie.mbre de 1957 

SE CITA 

1 anual 
;e les 
Jede 

FECHA 
Delegaci6n de Ha
cienda de la provin
Cia 'en que se. le 

RESIDENCIA DIE LOS INTERESADOS 

etas 

~.250,00 

516,7-4 

1.600,00 

~.520,00 

--29.70 
) 
---
.ti.:.1'iJ:l 

1.600,00 

---

. Leyes oRBgl .... 
mento s que j"ise 

le~ aplica. 

Reg:amento del 
Montepío lI'li:i-
tar y Ley de 17 
de j~lio 1956.' 

Rea,] decr·eto de 
22 .en.~r() 1024 
y Ley de 17 de 
jul1<;> 1956. 

_. 
Rea] decreto y 

Leyes de 22 de 
d:ciembre 1955 
y 17 julio 1956. 

en Que debe empezar 
el abono d<j la. pensi6n 

Día '. Mes Año' 

'0 

19 febrero 1956 

4 abril 1957 

5 agostD 19;)7 

19' septiembre 1956 

12 diciembre'- 1956 

15 agosw 1957 

consigna el pago 
. (1) . 

'Málaga ... 

1!.\ladrid 

'Toledc' 

N,avarra 

Burgo,,;,:. 

Ceuta ... ... 

1.970.83 Estatuto de CIa- 27 junio 1957 Madrid 

0 •• 1 

. 987 "0 ses Pasivas de 21 aQ'osto 
). ,D l' 22 de octubre ~ . 1957 Burgos... ... ... .. . 
7.4:l9.58 eLe 1926. 18 mayo l808.33l 17 junio 
1.875.00 '-- . ~ J -

.1957 Alicante ....... : ... . 
1957 ' El Fflrrol del C .. .. 

Barcelona .. :. 

---~--

l.3OO.oo .28 junio 1957 ,Vallencia 

Pueblo 

Málaga 

Madtid ... 

Nombela :~ .. 

Pamplona 

Burgos' ... 
/ 

Geut,a 

,Alcalá de- He,nares 
Burgos / .. , "' ...... .. 
Alicante .......... .. 
F. del Caudillo. 
~arceIo.na 

ValenCia ... ", 

':\f~laga ... .. - . .. '\\ .. 

Madrid 

Toledo 

Nava:rra 

BurgoS.:. ... 

iC.ádiz-Ceuta 

'Madrid ... 
Burgos ......... . 
Alicante .... .. 
'La Coruña ... 
Barcelona 

Vajl!encia 

I 
7.572.50' 
~.308.G3 

6 
19 

agosto 
marzo 

1957 
1954 

Navarr.a ... 
Madrid ,. .. 

... 'Pamplona. 
Il\fadrid ... 

"·l-Nava~ra ... 
... Madr¡d ... 

1.100,00 

\. 

(400.00 
0.340.00 
5.278.50 

3·737;50 
3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 

1.275.00 

5.000.00 . 

1.036,66 
3.600,00 
5.fiOO.33 

2.00MO 

9.'1150.00 
3.600.00 
3.6r,o.00 
3.600.00 

.8 abril 1956 Vizcaya .. : 

30 marzo 1956 Barcelona· ... 
113 abril 1956 Cádiz ... .:. 
1septiéffibre 1957 Oviedo .. . 

Estatuto de Cla- . 6 
s e.s Padva" y 16 
Ley de' 17 de 1~, 
julio de 1956. 

. 4 
31 

junio 
julio 
julio 

ag9sto 
. agosto 

1%7 Madrid ... 
1957 Jerez. de la F. 
1957 V.alen cia .. _ ... 
1957 Sevill-a. .. .. . 
1956 • Granada .. , ...... 

7 febrero 1957 ·GÜipÚzcoa... .., 

29 junio 1955 Madrid ... 

Portugalete ... 

Barcelona ...... 
,Alcalá. de lo.sGazules 
Grado .......... '" ..... . 

L\ladrid ... '" ........... . 
J. de :]'a Fronter.a .... .. 

1.. Valenciá .............. . 
Sevilla .. . 
Dudar 

íSan 8ebastián ... • ... 

;Madrid ............ . 

19 julio 1936 La 'Coruña... ... La ICoruña ... ... ... .... .. 
1957 Se,villa... ... ... ... Sevilla. ... ... .. . 
1952 El Fenor del! C:... F: de,l Caudillo ... 

31 julio 
'4' odubre 

14 febrero 1956 Córdoba.:: ...... Córdo.ba ... 

20 
1 

1
10 

. 11. 

, abri:11 
agosto 
julio 
juliQ 

'1957 
1957 
1957 
1957 

Vallado.lid ... 
Lérida ...... 
La coruña ... 
lCartagena ... 

Valladolid ........... . 
lL-¿rida ........... , 
El Ferrol del Caudillo: .. 
'Cartagena. ... ... ... ... . .. 

Vizcaya ... 

Earcelona 
Cadlz ........ . 
Oviedo .. . 

Madrid' .. . 
Cádiz ..... , ... ''', 
V.alpncia ... . .. ' 

. Sevilla ... ' .. . 
Gr'ana<la.:, ........ . 

GuipÚz,coa ... 

Madrid ... 

La Coruña ... 
Sevilla ...... 
ILa Coruña ... 

C.órdoba: ........ 

Valladolid ... 
Léridil. ... 
La 'Coruña.". 
:Murcia 
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2"' 

3 

+ 
5 

6 

-'--

'; 

9 
10 

11 

13 

1~ 

16· 

.17 
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, 
NOMBRES DE LOs INTERESADOS 

DoHa Josefa Piedad Roca Pérez ... 
Dalla JOúquina Castro Boada ... ,., 
Doñ~ ':\fagdal,ma Odila :\Iercadal 
Doña Eloisa' Garc'a Lama .... , 
Doña Francisca Herrero chico .. ' 
DoHa Ahge~a Enriquez Arévalo "', ,., 

Doña concepeión Zamora Gómez .. . 
DOlía ·Antonia Zamora GÓmez .. , .. , .. . 

" 
Doña Balbina AuróraGuerra Beteta, 
Doña 'Manúelia 'Guerra Beteta .. . 

Doña .Agustina Piiarro Villar .. . 
1)oña 'Manuela PérEZ 'Cardona , .. 
'DoHa Josefa SendinoPlaza· , ... " 
n.oña 'Maria Vicente López .. : .:. 
Doña. J nse;(\, Vega Barrios ... ... . .. 
Doüa Francisca Alvarez·. iGarcia, .. 
Doña B:enita Cuerva Toi'ibio 
Doña. Carmen Guitart Sauet ... \ 

Doña ,Amparo Pastor .Guerr.a ... 
Dofia Isabel ,Moreno Galván :-:. 
Doña Celsa' Ulloa Salgado ... ...' 
Dofia Carmen lIernández Garrido 
Dofia Adoración Mont.es Gonzál-ez 
Doría Paulina IEis.pin lLópez ... .., 

'Dofia :M." Nieves Amelia Saiz Sima.!. 
Oofia Casimira González Celad,a. .... 
!){)(I8. María ¡Martin iBlanco' ... 
n0l1a Agustina Ofioro Díaz 

Ooila Lorenza Caro Galz.ado' ... 

DOña R6sa lIernández 'Rnio .. . 
. Dotía Pilar Tierno l\f€d'ini'L .. . 
Dotía Raimund,a Mate Antón 

.' 
Dofia Isaool Pelayo pahner 

nofia Celina La~álle 'Orti7. de Men-
divil ::, '" "J'" ............... ' '" ... 

Do11a 'Antonia Lacalle Ortiz de Men
divil , ..... ,., .. , . 

DOnR Felisa Morán Pifiuelo 

D. O. núm. 254 

Arm,,; Cuerpo o Uni
I'arentesco con da.d .. que pertenecÍlIdl 
los ca.usa.ntes los cau8a.nte~ 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Huérfana 
Huérfana 

Huérfana ' ... 
Huérfana 

Viuda ... 
Huérfana 
Viuda 
Viúda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda' .. . 
Viuda .. . 

Armada: .. ' 
Armada ... , .. 
c<\rmada ..... . 
Guardia CiviL .. 
Guardia Civil ... 
Guardia Civil. .. 

Guardia CiviL.. 

Guardia CiviL 

Guardia CiviL .. . 
Carabirter.os .. . 
Guardia Civil... 
Guardia CiviL. .. 
Guardia ,Civil..: 
GJardia Civil: .. 
Guardia CiviL .. 
Guardia CiviL.. 

Guarilili. Civil ... 
Guardia CiviL. .. 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

...Carabineros ... 

l" 

Viuda' .. , 

Esposa ..... . 
Esposa .. . 
Esposa ..... . 

IV ,Armada ... 
P. Armada ... 
P.\<\rmada ... ' 
P. 'Armada .. . 
P. 'Armada ... 
P. ·Armada .... ; .. 
P. Mmada ... 

Legión: .. 

Infantería ... . 
Artillería, .. . 
Infant-ería... . .. 

Viuda ... ... Ingenieros,." 

Huérfana 

Huérfana • Artillería 

Hu érfl'l.ll a 

\ 

,'Cabo. fogonero D.· Pedro. Olivares ¡García 
Auxiliar 2.°. D. Manuel ILleiro Planas ... 

... S'adiotele.grafista Do' Juan G.arcía ,Blan,co 
Guardia civil ¡:\!arcos "Camino ,Mo-ra ...... : .. ; .. 

.n Guardia civil ,;\[ateo 'Garzón Zurdo ., .. : .. " ... 
oo.' \Gtiardfa ,civil 'Frand5co ¡:\[aceiras . .Martínez ... 

; (,uardia C'ivil Eduar~o Zamora 'Cftrcía ... 
- " . 

"Cuardia civil Pedro 'Guerra'Catme:na .. . 

Guardia civil Manuel' Vaquero' Silvo. .. . 
Carahinero. Francisco. Pérez Fúster .... .. 
GU8<)'dia civil Felipe ':\Iéndez Prado ....... &7\1 
Gllard~a civil Juan Cuenca Torres ........ ~~ 
jGuardia civil ':\Ianuel :puyanaAcedo. ......... , 
Guardia civil Agapit'o. !Garda Rodríguez ..... , 
Guardia civil Augusto Palomares ¡Ruiz '" ..... . 
Guardia -civill José Martíh Espiná ... , .. , ....... .. 

GumXlia ,civil Rafael 'García LMartin'(z... . ... " 
¡Guardia civil Juan Quirós IMateo. ..... , .. , .. , ." 
Cara.binero.Adolfo Sánchez ~ilva ...... '"'' ." ." 
Guardia Manuel Deli,z 'Cifuentes ..... . 
Guardia José (Manuel. :Martín Sán-chez 
Guardia Juan iCárcelles Pérez ....... .. o •• o" 

Guardia Qavid Gonz'ále'z Alonso. .... .. 
Guardi.a., Cre",cencio Miguel Sevilli'L, .. . 
Guardia iHilarlo.'Garcia 'Ceballos ....... oo' .: •• ;. 

Guardia Curios Retuerta Sánche1J ... . 00':-';' 

'-
.. , Cabo Agustin, /Monje, Pérez o" .,0' 

Ex caipitáJD. Federi·co Pérezde: Castro .. t) 
Rx caijitán ,D. Carlos Lozano lMorand :: .. " ';; 
1E'.x brl'gada D. Francisco Sánchez·García .. ' ," 

_/--------~--------------------~--~--~ 

J.\lférE'Z D. J~,sé Benet6 $empere 

--------------------------~------~ 

·;\laestro .de taíÍer D. Máximo Lacalle Aguirrl 

--------~----------------------------~ 

Teniente hon9rario D. Felipe ,Morán Mers1C 



D. O. núm. 254 13 d·e noviembre d·e.1957 

3n~aJ.' 
les 

de 

FEOHA. 
Delegación de. Ha
cienda de la provin
cia en que se le: 

RESLDENCIA ·DiE LOS INTERESADOS 

)()(),OO 
1()O.00 
:;00,00 
j()().00 
~OO,OO 

>'80,00 

529,99 

;90.80 
íW,2Ó 

),00 
_oJ,OO 
';00,00 
';00,00, 
)00.00 
500,00 

Leyes o Regl .... 
mentos que se 

les aplica 

I':~intuto dE! Cla~ 
s e s. Pasivas y 
Ley de 17 de 
julio de 1956. 

en Que debe empezar 
el abono de la pensión 

" . . . 
Día' Mes Año 

.23 , 'm,arzo 1957 
3 julio 1957 

12 febrero 1957 
17 junio 1956 
16 agosto 1957 
26 . agosto' ·1957 

3 ll.oviembre .1956 , , 

consigna el pago 
(1) 

Cartagena .... 
Barcelona 

e •• '··· 

Ba~eares ... ". 
Sevilla ... ... . .. 
Valladolid ... '" 
La 'Coruña .. : 

Sevilla: ... -

30 noV!embre 1956 Tolooo 

28 octubre 
13 diciembre, 
20 . junio 
8 junio 

16 di~iembre 
9 

14 
9 

mavo 
agosto. 
julio 

1955 
1956 
1957 
1957 
19'56 
1957 
1957 
1957 

1 julio 1957 

Zamora ..... . 
Alicante ........ . 
Barcelona 
Huelva ..... :~' .. . 
Cádiz ........... . 
Sevilla "_ 
Toledo ... 

.Huelva Oo. 

Málaga ..... . 

... 

Pueblo 

Pue:rto de' Sta.' Bárbara 
BaI'lceilona .... \.'.: 
Alaydr-l'¡enor,ea 
'Los Palacios ... 
Medina del ,Campo '" 
La Coruña ............. . 

Sevilla ... 

'roledo .... 

Torregamones ... ... '" 
.Tavea ......... ' ..... , .. . 
Harc·elona· ... ... .. .... . 
El Cerro de Andévalo . 
".pto. de Santa 'María .... 
Sevilla ... ......... . 
Yébenes~ ........ '" ...... 
Ballullos Par de·l Con-

dado ...................... , 
~Iálaga '" ...... ~ .. 

ProTmci" 

Murcia 
Barcelona' ,.: .:. 
Ba~eares ...... . 
Sevilla ... , .... . 
Valladolid... .. . 
Lá. Coruña ... 

Sevilla 

Zamora ... 
Alicante .. : 
Barcelona .. . 
Huelva ........ . 
Cádiz ............ . 

. Sevilla .. . 
Toledo , .. 

Huelva ' .. . 
Málaga ... ' ...... ~.OO 

:;00,00 
000,00 
1100,00 
000,00 
000.00 
600,00. 
600,00 
600,00 

18 Junio 1957 Sevilla. .. . Sevilla .......... :. "' .. SeVilla ... . 

000,00 r 

~.()() 

-
~,OO 

-
74'.99 

-

26 junio 1957 Orense· ..... . Calvos 'de lHarulin 
16 mayo' 1957 Huelva .. . Huelva : .. ' ...... ' .:. 
11 m~rzo' 1957 Salamanca .. . Sa;¡lamanc-a .... : ...... . 
215 . julio 1957 
24 agosto 1957 
·1 septiembre 1957 

Murcia ..... .. 
Gijóp....... . .. . 
Santandeil' .... .. 

'Lar()a .................... .. 
Gijón ............... . 

... Santand·er' ........... . 
25 julio 1957 Segovia... .. . Segovia ......... '" ....... . 
12 julio .1'.)57 Guadalajara Guadalajara. ... ... .. . 

--'-'-'=--~ -----,-..:..~ --
' . . . " I 

Estatuto y LeYe8 . . 
de 22didem-' 11-
bre de 1955 y 
17 jUlió 1956. 

Estatuto de Cla-
ses Pasivas, CÓ- 1 
digo de Justi- 'i 
e i a Militar y '. 
Ley de 17 de 10 
julio de 1956. 

~ , ' 

Decretos de Ha-
cienda de 6 de 

junio 

marzo 
junio 

. enero 

Jnayo y 7 de 16 noviembr·e 
agosto de 1931, 
.v 14 ey de 17 de 
ju110 de 1956. 

f 

Estatuto' y Leyes 
de 16.de junio 
de 1942 y 17 15 

.. 
junio juJio 'de 1956. . 

I·:-:tatuto y Leyes' 

lBadajoz 

1950 Madrid ...... ,.. ... ,Madrid .. . 
1957 Valencia .. , ... ... Candía, .. . 
1957 Ba~elona...... ... Barcelona 

1956 Valencia Paterna ... 

1956 Alava Vitoria 

, 
# 

... ,'" 

I f 

000 ()() . , r!-e 14 de marzo . I de 1942 y 17de 18 abril 1957 León ... ... Folgoso de la 'R1bera 
'julio de 1956. 

Orense .. , ...... ' 
Huelv(j. ......... . 

. Sal amarre·a... ... ,'" 
·Murcia ... · ... ' ...... . 
Asturias ........ .. 
SantandiV .1 ... " 
Segovía ..... : 
Gu~ala:jara 

BadaJoz .. , 
t. 

Madrid 
Valencia ...... 
Barcelona. . 

Valencia 

Alava ' ... 

Le,'¡n ... 

i1i 

18 

19 

20 
21 

!3 
U 

, 
11 

. I 
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. NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Deseada' Pér€1Z del Arco .. . 
Doña Marina sIlva Montalbán .. . 
Dolla Jo&efina Ramos Buceta ..... .. 
Ixn1a Rosa V¡¡,],encia Riol ... 
Doña Josefa Pérez Mauriño 

Doña Antonia Gual Nadal ... ' ..... ,. 
Doña Jmma Gual Nadal ... .. . 
l. , 

Doña Carmen Afena,S ·lI{oy¡¡. . , .. '.;. 

Doña Magdalena .Bibiloni Mairata 
Doña Ana Sáenz de Tejada 'Contreil'a~ 
~ña Emilia Pérez Montoro .. ' .. . 
Doña Maria castaño Coomonte .. . 
Doña Soledad Arroyo Castro .. : . " 

Do.ña. .M." Luisa IMarín García 

.Al ha-<;er a cada' interesado l¡¡. no
tificación de su 'señalamiento, la Au
tQridad que la practique, conforme 
previene el artícülo 4~ '11 el Re.glamen-
110 para' la llplicación <l~1 E!;tatuto de 
Clases Pasivas del Estado; deberá, al 
prorpio tiempo, . advertirle que si se 
considera perjudicado eJ!' su . señala., 
miento pUed'€! interponer, ,con arre
glo:a lo dispuesto en la~ey 'de 27 de 
d-kiembre de 1956 (<<B. O. del Estado.. 
número -363), procedimiento conten
cio50-administrativo, previo recurso 

· d~ reposición, que, como trámite in
excusable, debe formular ante este 
consejo . Supremo de Justicia Milit-ár 
dentro del plazo de un 'mes,. ,a con
tar desde el día ,sigutent,e al "de aque
lla notificación ypOT conducto de la 
Auto,ridatl que la haya practi,cado, 
cuya Autoridad"deberá inforrriarlo, 
consignando la' ff;lcha de la. repetida 
notificación y. la l de la pres,entación 
del recurso. 

OBSERVACIONES ' 

1. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo-

· nadas por la .Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública ,ylClases. Pa
sivas.· . 

2. lSe les transm'ite la pensión vá
cantep-or fallecimiento de doña Ca'!'
lota. Bianchi Santacana, .a quien le 
fué 'conce·dida por este Consejo,' Su
premo . el Nr de. agosto" de' 1951 
(D. O. núm. 193). La 'pe'rcibirán por 
partes iguales mientras conserven la 

· aptitud legal, desde~la fecha que se 
"indica en' la relación, aía, siguiente 

13 de noviembre (loe 1957 

'IArma: Cuerpo o Uni; 
Parentescó con ciad .. 'que pertenecían 
. los ca.usantes los causantes 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda ' ... 

Huérfaria. 
Huérfana 

Viud.a 

Viuda. 
'Viuda 
Viuda 
Viuda 
Huérfana 

Viuda 

In'terven'ción 
Artillería .. : 
ArtiilerIa .. . 
Infantería .. . 

Infantería ... 

Infantería: .. 

Guardia Civil... 
Av~ación ..... . 
Guardia Civil. .. . 
Infantería ... 
C. A. S. E .... 

S. 'M, 

, . 
D. O: núm. 254 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTJ 

Teniente ,co:roneLD. José Luis Sauquillo Na 
Capitán D. :ManuE!l Soutiño Domínguez ... 
Capitán. D. 'Ricardo Suelras Fernández ... 
Sargento. D. José JáñezSan José .:.' ........ . 
Conserje D. Apo'linar Mayoral Bilbao' 

CalPitán D. ,Juan Gual Bonet 

Teniente de ,eomplem€lnto ti. Pedro Soler Z 
dieta .......... , ..... : ,.: .. ; ..................... ' 

Alférez D. Ramón Servalls Vila ... ; ... _ ... 
Brigada D. Manuel García Alcalde .. , .. ~ ... 
Bri'gada D. Jo.sé Miranda Fernández ... "á7)" 
,Sargento D. Antonio IMartínez Helrrero ... ~,A 
~nserje D. Alfredo Arroyo Arroyo ...• ~ .. .. . 

" 

Sargento ,practicante' asimÚado D. Julio ¡Mar 
Campo.s ........ ... ~., 

al del fallecimiento de su citada ma- ¡ so. Esta pensión la percibirán por 
dre, hasta el 31 de mayo de 1956, y a partes iguales y 'la parte de la hué!
partir de esta fecha (1 de junio- de fana que pierda la aptitud legal acre- . 
1956) Y For, aplicación 'de la Ley de cerá la de la copartícipe: que la: con-
17· de julio del mismo año, la perci- serve sin. necesidad de ,nueva declil-
birán en la cuantía de 6.375 pesetas ración. ' , 
al)uales.La parte ·de la huérfana que 6. Se)e hace el presente señala-. 
pierda la aptitud legal, acrecerá la miento 'que percibirá po:r una sola 
de las copartícipes que la conserven vez' en concepto ;dé pagas ,de tocas y 
sin necesidad, de nueva de~laración. que corresponden a cinco mesadas de 

3. Se le' transmite la pensión va- supervivencia en relación con el suel~ 
cante por fallecimie.ntode ,dOña Je- do que percibía el causante y de 'sus 
rÓI}ima Esgiga .,Martínez, a' quien le año.S de s,erviclo:' ~ . ' I 
fué 'conce,dida por este Consejo Su- . 7. ' Se le hace eI' presente señala~, 
premo el8 de marzo de 1946 (D. O. nú- miento, que percibirá mientras oontl' 
mero 86). La 'percibirá mie'ntras con- serve la aptitud legal, desde la fecha I 

serve la aptitud legal, desde la. fecha que se indica en la relación, día .~
que se indica en la relación, día si- guiente al del fallecimiento del 'cau
guiente al del fallecimiento de su cí- san te, hasta el. 31 de mayo de 1956, ,y 
tada madre; y, en la actual cuantía ·a 'partir de esta fecha (1 de junio 
por aplicación de la' Ley. que se in- de 1956) y po.r aplicación .,de la Ley 
dica 'en la relación. .' de' 17 de júlio :del mismo año, la per.; 

4. Se' :rectifica la pensión que 'le cibirá en lacuantiade 11.339,16 pese·, I 

fué concedida por ~sté Consejo Su- tas anuales, hasta -ellO de febrero .de 
premo -el 7 ,de julio de 1957 (D. O. nú- 1958, fecha en que cumplirá los vein-: 
mel'Q 149) y se le hace el presente. se- titrés. años de edad . 
. ñalamiento, que percibirá mientras 8 .. Se les hace el pres,ente señala· 
conserve la aptitud legál, desde la, miento (transmisión) que ha quedado. 
fecha que' se indica en la relación, vacánte por fallecimiento de doña 
día siguiente al del 'fallecimiento de Josefá TovarOrtega, a quien lefué 
su madre doña' C(fncepción Lecumhe- concedida pOol" eS,te, Consejo Supremo 
rri .Oronce, previa liquidación y dj)- el 22 de agosto ·de 1953 (D. O. 19!!)· 
ducción de laS cantidades percibidas La percibirán, por partes iguales 
por ,cuenta del anteriorseI1alamiento, mientras conserven la aptitud legaI. 
que queda nUlo; y la menor por mano de su tut.or dU-

5. Se' les hace' el presente seI1ala- rante la mino:ría de edad, desde la 
miento que percibirán mientras con- fecha que se indica en la relación. 
serven la aptitud legal, désde la fe- día siguiente al del fallecimiento de. 
cha que se indica en la relación, dia su citada madre" hasta el 31 de maYl!, 
siguiente al. del fallecimiento de su d'e 1956,y a ·partir de'esta fecha 
'madredona Juana. Santamarfa Alon- '(1 de Junio de .1956). y pOll' aplicacióll ' 

~ 
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:I!'ECHA RESIDENCIA ,DE LOS INTERESADOS" Sn anua.! 
se les 
~cede 

Leyes . o Regla.
ment6s 'que se 

les aplica 

en que debe empezar 
el abono dé la pensión 

Delegación' de Ha
cienda ne la I'rovin-' 
cia, en que '. se le 

consigna el pago 
\ 

set ... 
Dí~ Mes Año , (1) Pueblo Proyincia 

16.750.00 29 jul10 1957 'Madrid ...... M,adrid '" 
,- .. . ... ... ... Madrid ..... , 

. La Co'rUJia ... 10.904,16 E",tatuto de CIa· ,29 agosto :'1957 La' Coruña ... La Coruña ... ... ... ... 
11.895,83 s é s Pasivas' Y 27 agosto 1957 Pontevedra '" ¡ ... Pontevedra ... Pontevedra'... .. .. 
1.250,00 Ley de 19 de 21 mayo 1952 Vallado: id IMayorga de Campos 

'c!.[ci'smbre 1951: •• '->~'" ... Vallado~id .. :.... 30 
7.775,00 21 agosto 1957 St.a C. de T. Sta:. IC. Tenerife ... - ... Teneri~e ... 

6.487.50 26 marZO 1957 Ba~eares ..... Palma ,de Mallorca Baleares ... :..31 
./ 

3.802,18 Estatuto' de Cla- ·9 , agosto 1937. Barcelona 
••• "'''' o •• 

TI arcelona ... ' ... Barcelona 
8.600.00 ses Pasivas' Y 15 febrero 1957 Baleares ... ... ..... 
4.737,50 Leves de 19 de 8 marzo 19~6 Madrid d;c'iembr.e 1951 ... ... .. . 
3.600.00 Y 17 juliO 1956. 2 abril 1957 Sevilla ... ..' . .. 
~()()8.46 24' feorero 1957 Madrid ... ... 

Palma'de Mallorca ... ,: .. 
,:.\Iadrid ............. .. 
:.\farchena ........... . 
Leganés ............. ,'" 

Baleares .~.': ..... . 
Madrid' ........ , .. . 
Sevilla ..... . 
Madrid .. . 

32 

,00,00 1 febrero ~957 . Sevilla SevHla ... ,...... . ... Sevilla 
! 

F..statuto Y ~eye.s 
, 

de 19 die dl-
eiembre 1951, 

1.250.06 22 de dic:em- 26 dici'€mbre br,e de 1955 y 
17-' ;uLio 1956. 

~ 

de)a Ley de 17 de julio del mismO 
año, la percibirán en la' cuantía 'de 
5.330 pesetas anuales. La parte. de la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá.'la 1.e las copartícipes que 
la conserven sin necesidad 'de nueva 
declaración. -

9, ... Se le transmite la pensión va
cante por fallecirh!entü dl3 doña 1\ia
ría de l(j),s"Ang~les Gallo Díaz, a quien 
le' fué concedida por este c.onsejo 

. Suprem'o . ellO de diciembre de. 1942 
(D. O. núm. 12). La percibirá, mien
tras conserve la aptitud lega!, ,desde 
la fecha que se indica en la, relación; 

') día siguiente al del fallecimiento de 
/ s11 citada madre, hasta el 31 de mayo 
. de 1956, y a partir de esta fecha (1 de 

junio de 1956) y por' aplicaciófl de la 
Ley de 17 de julio del mismo año, la 
percibirá en la cuantía de 3.120 pe
setas anúales y' teniendO., en cuenta 
que entre la suma del suel:lo que per
cibe yla pensión que ahora ·se., lé 
concede no rebase el tope .de his 25.(){)(j 
pesetas anuales. . 

1O~. Se le hace el presehte señala
miento, pensión extraordinaria. que 
percibirá mientras conserve la apti
tud .legal,'desde la fecha que se inni
ca en la relación, día siguiente al del 
falleoimiento del c:ausante, hasta el 
31 de máyo'de 1956,-y a partir de eSÍfI 
fecha (1 de junio de 1956) y pOI' apli; 
eación de la Ley de 17 de julio del 
mismo aüo. la percibirá 'en i'a cuan
tía de 11.374 pesetas anuales: Esta 
pensión es incompatible 'con la 'que 
percibe en la actualidad. por su espo-' 
so como empleado del Ayuntamiento 
de Alcalá de, los Gazules (Cádiz), a 

1955 GuipÚzcoa ... ~Lodosa Navarra ... 33 ' 

la ,que previa:mente renunció. ,Tenién-Iles. El.' huérfano D. ,Manuel cesará en 
do en, cuenta que entre la/suma .del el percibo de la pensiótt el 29 .de ju-' 
haber.pasivo que como maestra na-' niü de 1957, y D. Eloy, el 4· de ,di
cional jubilada. percibe y la pensión ciembre de 1958, fechas en que eum
que ahora se le concede no rebase el plen IoS\ veintitrés años de edad. La. 
tope d-e las 25,000 pesetas 'anuales. parte del huérfano que pierda la ap-

11. Se le' hace el presente selÍala- titud legal acrecerá la del copartíci
mient0i, pensión' temp,oral, que perci- pe que la conserve sin necesidad de 
birá mIentras conserve la- aptitud le-:' nueva declaración. ' 
gal, desde la fecha que se indica en ·14. Se le, hace' el presente señala. 
la relación, día' siguieRte al 'del fa- miento, que percitirá mientras con
lIecimu~nto 'del Icausante, hasta 'el 15 serve la aptitud legal, desde la fecha 
dé julio de 1973, fecha en que se cum- que se indica en la. relación, día si. 
plenlOs, años ,de pensión temporal güiente al qué fué declarado cqmo 
que se ':leconceden en armonía con desaparecidO el causante, hasta el 3,1 
los de $ervicio del citado ·causante. de mayo de 19:i6, ya' partir de esh 

12. Se .es hace el )resente señala- fecha (1 de junio de 1956) y por apli
miéntd, que percibirán por partes 'cación de la Ley de 17 de julio del 
iguales, mientras conserven la apti- mismo alÍo, la percibIrá en la cuan-
1ud . legal. aesde la fecha que se in- tia de 3,f¡1){) , pesetas, anuales, límite 
dica en la relación, dia siguiente al mínimo que' determina la indicada 
del fallecimiento del causante. La Ley.' I 

'pa¡tte de la huérfana que pierda 1a 15. ,Se· rectifica la pen'sión que le 
apt'tud legal aCÍ'ecerá la de la copar- fué r.onredi¡da por ~te consejo Su' 
ticipe que la. conserve sin necesidad T)r-€mo el 1 de mayo de 1953 (D. O. mí
de nueva declaración. . mrro 127) Y se le hace el 'presente 
"13. Se les transmite la pensión va- ~elÍala1!liento, pensión .. extraordina~ . 
cante por fallecimiento de doña So- ria. que percibirá mientras conserve 
ledad Manzanal Berjera, a quien le l?'" aptitud legal, de~¡je ia fecha que. 
'ué concedida 'por este .Consejo 'Su- ~e in¡jica· en la relación, día siguien
premo el 29 de máyo' de 1946 (0\ O. nú- te al del fallecimiento del ca'usante, 
mero .H2). La peréibirán por partes ha~ta el 31 de mayo de 1956, y a. par
iguales, mientras conserven,la apti-, tir de e~ta fecha (1 de junio de 1956) 
tudlegar, 'de~de,la fecha que se in-: v por aplicac;ón de Id Ley de 17- de· 
¡jica én la relación, día siguiente al iulio del mi~mo año,' la percibirá en 
del fallecimiento dé su citada madre, '1' cuant,ía de 6.961,71 ¡¡esetas anuales 
hasta el 31 de mayo dé 19;)6, Y a par- lfi. ,Se les hace' el- pre~ente seña!a
tir de esta fecha (1 de junio de 1956) miento, 'que percibirán por partes 
y por, aplicación' de la Ley de 17 de kuale~ mientras con;:erven la' apti
julio del mismo alÍo la percibirán tud legal, ,(1esde la fecha que se in
en la cuantía de 7.500 pesetas anua- dica en la relacióri, día siguiente al 
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',. 
del fallecimiento del causant~, hash serve la aptitud .legal, desd~ la fe- cibirá mientras' conserve la aptitud 
el 31,de Ínayv "Íe 1956, y a partir de chaque se indica en la ,relación, día legal, estado de pobrezil y el causan
esta fecha (1 de juntO de 1956) y pqr siguiente aIdel fan~cimiento de ~u te no perciba haberes pasivos, desde 
aplicacIón de la Lev d~ 17 de, juliO citada madre, yen la. actual cuantía la. fecha que sj"l indica en la relación, 
del mismo año la percibirán en la por aplicación de 'la Ley de 17 de' que es la de'su 'instancia solicitando 
cuantía de 2.300 pese!as anuales, El 'julio de 1956, " está p~nsión. ' 
hué-\,fano cesará en el percibo de la 22, Se le hace el presente señala- . 29, 5e les transmite la pensión va. 
pensión el 12 de diciembre de 1956, miento,. pensión' temporal, que per- canté PO'l- fallecimiento de doña Car
fecha en ,que cumplió :05 veintitrés Cibirá mientrás' conserve la apltitud men Ortiz de, Mendivil, a quien le 
años de edad. La parte del huérfano Jegal, desde I~ fecha que se indica fué concedida por la Secretarí,a de 
que pierda' la aptitud legal acrecerá en la telación, <tia siguiente al' del Guerra el 10 ,de julio de 1937 (<<Bole. 
la del copartfcipeque la conserve sin fallecimiento del' causante; hasta el tín Oficial>' 267). La percibirán, por 
necesidad de nueva tieclaraciÓn.'· 7ae junio de 1968, fecha en que se partes iguales mientras conserven la, 

17. Se le transmite la pensión va~ cumplen los· afíos de pensión temo aptitud 'legal, des,de la fecp.a que se 
cante por fallecimiento de doña Ber, poral que se le conceden en armonía indica en la relación', día siguiente 
nardina Rodríguez Benito, a quien le con los. de servicio del citado cau· al del f,allecimiento de su citada ma
fué concedida por €stp Cons,~jo Su- sante. " dre, y en la actual 'cuantJapor apli· 
premo el'20 de junio de 1956.' La per~ 23. Se le hac'e el presente señala· 'cación ,de la. Ley de '17 ,de julio de 
cibirá mientras consen':3 la aptitud miento, pensión temporal' ,que perci· 1956. ,r:a parte d~ la huérfana que 
legal, desde la fecha. que ,s~' indica birá mientras 'conserve la' aptitud le· piérda la aptitud legal acrecerá la de 
en la relación, ,día siguien,te al del gal, desde 'la fecha que se ind.ica en la copartféipe que la c,ónserve' sin 
fall~cimiento de su citada madre, y la relación, día siguiente aPdel falle· necesidad de nueva declaración. ..... 
en la actual cuantía por :aplicación cimiento del causante, hasta el , 24 30., Se le hace el presente s eñ'al&" \)\: 
de la Ley de 17 de juli,o de 1956. Como dé julio' d~ 19iO, fecha 'en que se miento, que' percibirá mi~ntras cOllilLY 
la interesada disfrüta un sueldo de cumplen los años, de pensión tempo- serve la aptitud legal, desde la fecha' 
22,4Ó!l pesetas anuales, percibirá de ral que se ,le conceden ,en armonía que se indica en la relación, que 'es , 
la pensión asignada la 'cantidad de con los de servicio, del citado> cau· la fecha en que se cumplen lps cinco' 
2.600 pesetas, con las que' complet.a.el sante. , 'añOS de atrasos que concede la 'Ley 
tope de ~as 25.000 pesetas anuales, 24. 'Se la hace el presente señala- de Contabilidali del Estado, hasta' el 

. que es el' límit~ mínimo que det~r- miento, p(!nsión temporal, que, perci- 31 de mayo de 1956,' Y a partir de 
mina le citada Ley. birá mientras' conserve la aptitud le- esta fecha (1 d~ junio de '1956) y, por, ' 
-18. Se les' tr,ansmite la pensión va- 'gal, desde la fecha que se indi'ca en aplicación d~ la Ley de 17 de julio 

, cante por fallecimiento de doña' Car- la relación, dia siguiente al del fa· del mismo 'año, la percibirá en la 
men GómezMoreno, a quien le fué llecimiento del causante, hasta. el 23 cuantía de 3,600 pesetas mensuales,' 
conGedid~ por este 'Consejo ,Supremo de agosta de 1973; fecha en que se Imite mínimo, que d~termina" la ci-
el 18 de marzo de 1947 (D. O. 12). cumplen los, añDS de pensión t.em- tada Ley: _ ' 
La percibirán por partes iguales, poral que se le conceden en armonía 
mientras ¡Íonserven la aptitud legal, con lDs de servicio del citado cau- 31. Se les hace el presente s'eña-
desde la fecha', que sé indica' en la sante. lamienio, que percibirán por partes 
relación, "día sigl¡Íente' al del faUe- 25. Se l~ hace el presente' señala· iguales,mientras conserven la aptitud 
. ' , . tI' legal, 'desde la fecha qu'¡l se indica' CImiento de su ,citada madr~ v en I mientu, penSIón' empara, que p.ercI- 1 . 1 dI 

la actual cuantia por aplica'ción dé la. birámientras conserve la aptitud le. en a relación,. día sIguient~ a e 
Ley- de 17, de ju!io de 1956. gal, desde la ,fecha, que se indica en fall~cimiento,del causante. La parte 
'19. Se les transmite la p~nsión va- la relación,día siguiente a} del fa- de la huérfana que .pierda la aptitud I 

cante por fallecimiento ¡de, doña ~a- llecimiento ,del causante, hasta, ellO legal, acr'ecerá .la de 'la copartícipe 
lud Beteta de la,Cruz, a' quien le fué de juniO>. de 1976, fecha en que se que la conserve' sin necesida,d, de 

, ' "ó t ,nueva declaración. . 
cDncedida pDr ,este Conseja Sup'I'emo cumplen los Míos d~ pensI n empo- 3'2: Se le, ,hace el presente señala., 
el 26 ,de marzo de 195.\, (D. O. 86). La ral que se le conceden eil" armonía 
percibirán por partes iguales, mien· con los de servicio del citado cau.· ,miento, que percibirá mientra'!5 con
tras cons-erven la -aptitud legal, desd~ sante. \ serve la' aptitud legal, de ,Me la f.echa., 
la fecha que se indica en la relación, '26, Se le rehabilita en.la pensión qu~ se indica en la relación,día si~ 
día Siguiente al del fallecimiento de alimenticia que le fué concedida por guienfe al del fallecimiento del 'cau-

, su citada madre y en la actual cuan- este Consejo .Supremo el 12 de abril sante, hasta el' 31 de mayo de 1956, y I 

tía por aplicación de la Ley de 17 de de',1949 (D. O. lD7). La perciNrá, mien. a par:tjr d~ esta fecha (1 de junio de 
julio de 1956., ' ,tr,as c;onserve la aptitud legal, estado 1956) y por aplicación de la Ley de-

20. Se le hace el presente señala- de pobreza, y el caüs.ante 'no per- 17 de julio del mismo año, la perci· 
miento, qu~ percibirá mientras con- ciba haberes pasivos, desde la fecha' birá en, la cuantía d~, '5:992,93 pese-
se,rve la aptitud legal; desde' la fecha que se' indica en la: relación hasta tas anuales: ' \ ' 
que se indica en la relación, día si· el 31 de mayo d~ 1956, Y a partir d~ • 33. S~' le hace el presente señ:;tla.,. 
,guiente al del fallecimiento del cau· esta fecha ('1 de junio de 1956) y por miento, qU~'Percibjrá mientras COW 
sante" hast.a el 31 de mayo, de .1956, aplicación de .la Ley de 17 de julio serve la aptitud legal, desd~ la' :fecha,' 
y a partirl:le esta fecha (1 de junio de.! mismo año, la percibirá ,en ,la, que se indica en la relación, que :es 
de '1j!56). Y por aplicación de la Ley <:uantía de ,4.050 pes'etas' anuales. la de e,ntrad-a en vigor d~ la Ley d~ 
de 17 de juliO del mismo alio, la pero 27. -Se le hac~ el present~ señala~ 22 de diciembre de 1955, hasta el 31 
cibirá en la ~uantía' de 3.660 pesetas mientD, pensi6nalimenticia, que per., de mayo d~ ,1956, Y a 'p,artir de esta' 
anuales, límite mínimo 'quedet,ermi- cibiTá mientras' conserve la ,aptitud fec~a (1 de junI? de ;1!}56) y porapli
na 'la citada Ley. legal, desde la fecha que s~ indica cacIón' de 'la Ley de 17 ,de julio-deI 

21. .se le.transmife la pensIón va· en ,la relaCión, que es la' d~ su, ins· mismo ,alio, la percibirá 'en la cuan- , 
cante por fallecimiento: de doña Ma· tanda solicitando- ,esta' pensión, con- tía' de 3,600 pesetas anuales,' limita
ría Rosa C.ardona Salinas, a quien l~ serve el e'stado. de po,breza 'y el cau· mínim'oquedetermina la citada Ley. -' 
fué con~edida por ,este Consejo Su- santeno ·perciba haberes p'asivos. Madrid, ,31 de pctubre de Hm.-El 

, premo', el 31 de enero ,de 1947 (D. O. nú- 28. Se le hace el' presente seliala- General Secretario,' Pedro Lozan!) 
mero 44). ,La percibirá, mientras con· mierito,' pensión alimenticia, que pero López.' , ,/ 
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ORDENES 

MINIST~RIO D~ LA 
GODERNAClON 

I:lmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do ·a bi.en disponer el. p3Jse, Q ['a si
tualc:ón .d,e retirado, - por tener- cum
p'l"d'a -liá. edad reg'J\lmentaria, a par-

. tiro de ila fecha de pUblica,ción de l'a, 
presente Onden en él .BoC..e,tín Ofi
Cia'l del' EsfJadn., del tpelI1Sonall de[ 
cue¡:po de f'dlt.cía Armald,a' y de Trá
üco que se rru!llciona a ,continuación, 
debiendo lta:cérs'eJ.e por el Consejo 
Supremo Ide Justicia Milit:ar el 6·eÜa;. 
lám:ento de haber paJsivo que corres
ponda, previa propuesta reglamen-
taria. ,. 

Brigadas, 

Don Fernando Sai:az,ar Castillo. 
Don Jooé Suarez Pensl3Jdo. 

. Don Vallerico Calle Diez. 

Sargerit!J$ 

Don Julián' Garci'a de ''la Torre. 
Don Manuel HeI1aJs Fernández. 
Don José Simórí Bernabéu. 
Don Manuel Sáncllez Pérez'. 

) Don CeciUo Hernández Sánch·ez, 
D7n A'Cis'C'10 Pana B[azquez. 

, - Cabos primeros 

13 d,e noviembI'e~ de 1957 

DE ,OTROS~ -MINISTERIOS 

Don Anionio DQlIDínguez Seodll. 
Don,Ramón l\l1artínez Medina. 
Don Tomás TolOlsl3. Jiménez. 
Don Arsenio Vale.rn. Valle,m. 
Don Fernando Navarro Vergara. 
Don José Cánovas Ufano. 
Don RosetÍLdo ,Fe'máWdez Rodríguez. 
Don .Ra.11<l!e'l Clailero Cruz. 
Don Ri'ctardo NlaVl3.rro Saurina . 
Don' Francisco Martínez, Frl3.n·co. 
Don Brauílio. Duranrt;eo Car,ceHer., 
Don Onéslimo Btlanco Parra. 
Don Ama,deo BHanc'Ü Amlré-s. 
Dón Na11c:so Ramón Martín. 

"Don Eugenio Fernánldez LoBlada.. 
Do.n AUlas.tasio Oc,ej'o Osorio. , 
Don Antonio, D'8I1gatdo Rocio: 
Lo digo a V. L para suconocimien

'[Q y <!fe·otos: 
Dio<s guar1de 'a' V. I. muc'l:!os a-qos. 

. M<adrid, 5 de noviembr8i de 1957. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Direlctór Gener'all' üe Segu
r1cL!IId. 

riLmo. Sr.: 'Bst,e lÜinasterio h'a teni
'dÜ"a bien ,disponer ei pase a la si
tua.ción de retirado, '¡por tener eum
plida: la edad' reg'lament[j,ria, a par
tir de i~a féCihla de pub'1ltaci.óllI de, [a 
pres'ente Orden en ell "Boletín Ofi
ci'ail Idal EJsf.ado~, ded pe,I"SlÜna'l del 

otro, D. José Edlegoyen EIlizaguíb'eL 
otro, D. Le'Óri. Soriano MigueL' 
otro, D. S'egundo González Gutie:rrez. 
Otm, D. Domingo A. Vázquez Los~da.' 
Poili'CÍa D. José Vmailta Garcí'a. ' 
otm, D. Vicente ROId.riguez C3Jlvo. 
Otro, D. EmtHano Cáceres Vázquez. 
Otro, D. José .Badilla Montero. 
Otró, D. Jwlián M3it~o Marin. 
Otro, D. Frallicis'co López Barrena. 
otro', D, Fermín Puertas Serrano. 
Otro, D. Santos Ayllón Torres. ' 
Otro, D. Vicente Gal'cia M\lrtínez. 
otro, :no lM'anmH Gil GÓmez. 
Otro, D. Tomás Jiménez Martinez. 
Otro, D. Emili.ano Gómez Santos. 
Otro, D. Francj,sco Sánchez üazalla. 
Otro, D. Alejandro Fernández Ayuso. 
'Otro"D. Hafaell Leiva Martínez. 
Otro D. Anton~o López González. 
otf(}, D. Ap.tonio >del Ball0Fernández • 
Otro, D. Juan Sevilla Sll)i'arte. 
Otro, D. Peld.ro Gill. Moya: . 
Otro" D. -Tomáis Garcíla Gutlerrez. 
Otro',D. M,anual Lucas, GÓmez. 
Otro, -n. Juan Honrubta Terue!.' 
Otro, D. Antonio Ensefíat Navarro. 
·Otro, D.' Abraham Cas,a.s Soriano. 
Otro, D. Agustín Gralci'a Boo1Cós. 
Otro,D Antonio Dí.ez Mufíoz. ' 
Otro, D. Félix Seb'astián Oas,trillo. 
Otro-, D: RaimundO .Martínez de la 

Puente. 

Don Fortunato Muüoz Perpiüán. 
Don Nicolás Bueno Redondo. 
Don Juan, E'scudero' Pérez. 

Policías, 

Don Félix J\sensio illaJ5cO 
Don Nicasio .Canser Lario:' 
Don AiLberto Serrano Alvarez. 
'Donjuan Martín lbáfíez: ! 

Don Enrique López Cuesta. 
Dan CríslDulo IbáJ1ez Gal'cí:a. 
Don San hago Merino Rami. 
Don inocencio López V,alle. 
Don L~drián Pradana Pérez. 

I Cuerpo de, Policía Armada y de Trá
fico.que ~e reiadon\a a )cop~dnua.~ión, 
debiendo hacérs,ele po.r 'el 'Conse,jo 

, Su'premo de Justicia Militar e[ sella-

otro, D., Dona,to Merino SahN'lmarta_ 
Otro, D. Antonio Diaz Fhlgueiras, ' 
Otro, D. IgniacÍo. Hernández' C01Té

, déra. 
Otro, D. Fl'aIl!cis'co SantláeUa N,ieto .. 
, ,Lo' -digo aV.I. para stt conlQ.ci-, 

'l!amiento, <1e baber paslivo. que CQ

rrespond-a, previa. proipue:srt;a regla. 
mentaria. ., 
Sargeñt,o. D. Felipe Sen Carrrasco. 
Otro, D. Julián Gómez Jaén. 

miento' y efe1cto:s. I -
Dios guande a V. I. muicllolS wos .. 
Madrid, 6 de noviemibre Ide .1,957. 

AhONSO VEGA' 
, Otro;:D. Antonio. Picornell Gari. 

Don Tomás, Gal'cía GaI'cía Zapata. 

Otro, D. Germán Zamorlil.MoraL 
Otro. D. Maroelino COIS,tales A'lvarez·. 
Cabo ,pr,iniero D. José' Gonzá1ez Ve-

1rus.co. l' 

CImo. Sr .. Diroctor Gener{¡,!de Segu-' 
rtd,3Jd. 

(ne1 B. O. del Estado llIÚm. 284.) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES. '.¡ote núm. ¡)8.-2i3' kilogTamos tra- \ moschata~a d-e" hierro Y\7 kilogr~ 
y ENAJENACIONES DE' LA 4.a REGIO N po algodón blanco. Situado en Bar- mns, madera. Situado. en Hosipita;. 

MILITAR celona, 4:522 p,é~)letas. ,. Ilet ILl. 904,20 pesetas, 

Expédiente de subasta núm. 37/57 

El día 2 de diciembrll de 1957, a 
las once' horas, se reunirá' esta Jun
ta' en la Sala de Justicia del! Gobier
nO:\lilitar de 'esta plaza para la ven
ta por subastá oral y pública, por 
puja á la llana al rulza, del material 
inútil en poder' de, ,lo,s Cuerpos de 
esta Región que a contimiación se 
,detallan: 

Lote núm. '59.-213 kilogramos, tra-Lote núm. 70.-Diversos ·efectos d'e 
po ~I]godón blanw.~ituado en Bar- hierro ,y metal ,con 11&5,500 kilogramo.s 
celona. 4.'543,150 pes,etas. ,chatarra. Situado en Barcelona. 742, 

Lotll núm. 63.-390 lülogramos ropa pesetas.. . 
blanca. Situado en Barcelona. 4.318,70 Lote núm.' n.-Varios . efectos di
pes.etas,' , ve·rsos, 0,2'20 ldlogramos metal, 5,60() 

Lote núm, .64.-4!n 'ldlogramos al- kilogramos cuero, 2()' kilogramos ma
pargatas víejas y 679 kilogramos bo- d~ra y 80 lü]ogramos chatarra hierro. 
tas viejas. Situado. en Barcelona. Situado ,en ';Barcelnna. (346,~O pesetas. 
2.46Z,70 pesetas. , ,Lote núm. n.---1J50,722 ldlogramos 
. Lote núm. 69.-Varios Mectas de trapo algod6'n blanco y'13.3'59,165 k1-

nierro y madera con 223,500 kilpgra- logramos tr.:apo algOdón de, color. 



.. ' 

Situado en Barcelona. ,43.602,60 pese-
·ta!\-. • 

Lote .núm. 73.-l160,600 kil.ogramos 
recortes percalina f.orros, 5.383 kilo
gramos rec.ortes algodón kaki' Y 
2.805,200 kilogramos empesa blanca. 
Situado ,en Barc(l!l.ona~. 58.600,85 pese-
ta~. . 

iLota rtúm. 74.~Taquillas madera 
con 3.768,705 kilogramós. 'Situado en 
Barcelona. 2.261 pesetas, 

IUlte núm. 75.-3 máquinas deco
$e1' Singer, un proye'ctor de 125 w. 

, y 500 bujías, y una máquina sierra 
cinta; con motor" 1. HP. Situado, en 
Barcelona. 6.400 p,esetas. 

Lote núm.' 76.-Una máquina tipo
gráfica plana marca Hindelbert. Si
tUllid'a . en Ba,l'ce1lona. 110,00:)' P¡;S¡;t.:¡s. 

, ,Lote'núm, 77.-Una máquina db' co
ser papel c<,>n alambre -Bremen ... Si

: tualda en Barcelona. 8.{)()() pE-setas. 
Lote núm. 78.-Diverso vestuario., 

. con 189 kilogramos de cuero y 152 ld
,log'i'amos ropa vieja. 'Situadoerr Bar-
éelbna. 871,75 pesetas. . 

Lote núm. 79.-Diyerso material 
h!eITO con 979 kil.ogramos de chata.-

13 d,s novismln"e d,s 1957 

rra.' Situado ,en Barcelona. 3.916 pese
taCl. ' 

lE'! detalle de l.os 1.ote9' situación de 
los mismos, precio ¡límite y pliego de 
bas'e's, se hallan a dispo,sición de 
cuantas personas puedan interesarles 
en· la Secretaria de esta Junta' y en 
la de" la' 1." Región ('Madrid), 

'Cuantas in~.ormaciones, se precisen 
serán facilitadas en la Secretaría de 
esta Junta, sita en el Gobierno Mili
tar de Barcelona. primera, planta, to
dos los días laborableS, d,e doce a ca
torce horas. ' ,', ' 

El impo.rte de este anuncio será de 
menta de los adjudicatarios., 

Barcel.ona, 8 de noviembre de 1957. 

Núm. 1.418 P.1-1 

JUNTA DELEGADA DE ,ADQUISicIO· 
NES y ENAJENACI!)NES DE lUALAGA 

'Para compra por subasta de arroz, 

D. O. núm. 254 

mineral y en general .artrcu:lolS de fá
cill conservación necesarios a!l HO'spi, 
tM Millitar; se llidmiten olfértas p:ara 
las necesi,d'ades deil mels de diciembre 
hasta el día 28 de n.oviembr,s actual, 
dirigidas en sobre cerrado al Sr. Co
ronel PresÍdente., Pliego" de condÍ
ciones,en Secretaría. 

Máltaga, 8 de noviembre de 1957. 

Núm. 1.416 P"1-1 

HOSPITAL MILITAR D,E l\IALAGA' 

paracompr~, por subas.ta de leche, 
pescado,huevos, frutas, verduras y 
en general .artículos- de dificil c.on
se,rvación p'ara el ¡nes Q,e p.iciembre, 
"e admiten of,ertas hasta el, día, 29' 
noviembre actual, dirigidas al Sr. Di- , 
rector 'del Hospital. Las C{mdiciODfl,:t.¡'¡ 
pueden consultarse en la S,ecretan'4t!'; 
del Hospital. , 

il\tálaga, 8 de :n.oviembre de. 1957. 

aceite, .azúcar, bacalao, café, oarbón ~ Núm. 1.4117 P. 1-1 \ 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NeJO EN ESTA 'SECCION AL AVJSA¡R L i
, 

!REMESA PARA SU PAGO A ESTA AD'tltNlSTRACION 

f~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~, 

I ' ' H o J A It E S E, R V 1 e lOS' , I 
" Se hallan a la venta en la Administración del DIARIO O'Ff.CIAL las Hojas de- Servicios " 

a. los precios que a continuación de. detallan: , 

t H~~i:~.~,~~~~' .. :"':::P:~~.,(~~,b:~~: ~.n~, ~I:~:, ... ~f:~~' 4,50 pi.,. 1 
, Hoja de Servicios (cu~ierta,.,'cinco pliegOs y certificado) ... ; 3,70 ptas. t 

'

Pliego suelto "., , ......... y., ....... ;. . ..... ~ ...: .. 0; ••• : 0,5Q ptas. 111 
• H~>ja ,anual ..... , .;. ".' .. , ...... 'h,'" ••• ; .... 0,50 ptaS. r 
,FICha. .. , "'" :.;o]; ... ~ ••• • •• , •.• ~. ••• "''; .. , "oo,,' 0.80 ptas. , 
" Copia ficha m: 'E'.': F,'; .... .o • .; ........ : 0,40 ptas. t, 
'" Cubierta "', ....... ' TI';' ••••••••• ; ••• '," ••• ; ,,;. n,' 0,70 ptas. t 
• . [Los pedidos semn servidos en la foti:na,acostum~rada, cargando los correspondieiltee t ¡ gastos de franqueo certificado. t' 

, , " " ..' . -. 'LA DIRECCION . . . t 
.L.~~~~~~~~~..-...-.~~ ..... ~~~~.-..-.~.-..~~~~~~:...... ..... 

SI EN EL PLAZO MAXIMÓ DE QlJINCE~DIAS NO OBTIENE ACUSE DE RECIBO 

DE LAS REMESAS EN ·METALICO, QUE EFECTUEA ESTA ADMINISTRACION, . 

REITERE SU AVISO 
" 

----~--------~--------------------------------------------~~--------~--~--------/ 

'" IMPRENTA DEL cDIARlO OFICIAL OEL MINISTERIO DEL ErÉRCITO •• -MÁDRID 


